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el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila aprobado definitivamente por Orden de la 
Consejería de Fomento de 1 de junio de 2005 (BOCyL 8/06/05), modificado puntualmente 
por Orden de 11 de mayo de 2007  (BOP n.º 129 de 4.07.2007), en relación con lo dispuesto 
en el artículo 450.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), con la 
finalidad de planificar las actuaciones de regeneración que precisa el ámbito delimitado 
que comprende las calles Avenida de la Inmaculada, C/ Luis Valero, C/ Valladolid, C/ Virgen 
de la Soterraña, C/ David Herrero, C/ Virgen de las Angustias, C/ Segovia y C/ Virgen 
de la Vega. Todo ello, para cumplir con los objetivos de rehabilitación de la edificación 
y mejora de la calidad, accesibilidad y sostenibilidad del medio urbano previstos en el 
artículo 447 del mismo  RUCyL.

El documento se ha redactado dentro de los trabajos de “Delimitación y Planificación 
de un Área de Regeneración Urbana en Ávila”, contratados por la Dirección General de 
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la Junta de Castilla y León, habiendo sido elaborado 
por los equipos de RUEDA Y VEGA ASOCIADOS SLP. – PAISAJE TRANSVERSAL. – 
ALBERTO SÁNCHEZ SIMÓN.

II. DOCUMENTACIÓN. El documento del Plan Especial aportado para su tramitación 
fue presentado el 13 de marzo de 2018 (n.º registro 2018/3673). La El citado proyecto 
consta del siguiente contenido:

DI. MEMORIA INFORMATIVA

1.	 PRESENTACIÓN.

2.	 DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS GENERAL.

2.1.	 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN.

2.2.	 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE REGENERACIÓN URBANA.

2.3.	 LOS DISTINTOS PROYECTOS UNITARIOS.

2.4.	 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.

2.5.	 ANÁLISIS SOCIOLÓGICO.

3.	 ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO TÉCNICO.

3.1.	 INDICADORES URBANÍSTICOS.

3.2.	 ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LA EDIFICACIÓN.

3.3.	 ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL ESPACIO PÚBLICO.

3.4.	 ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DE LAS INFRAESTRUCTURAS. 

4.	 DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO.

4.1.	 INTRODUCCIÓN.

4.2.	 DESARROLLO DEL PROCESO PARTICIPATIVO. 

5.	 DIRECTRICES PARA LA PROPUESTA DE PERI.

5.1.	 LÍNEAS ESTRATÉGICAS.

6.	 PLANOS DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO. 

7.	 ANEXO: MEMORIA DE DELIMITACIÓN. 
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Y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 47, 94, 50 a 52 de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, así como su Reglamento de desarrollo 
(arts. 146, 148, 153 a 155, 432, 445, 447, 450.1 y 451), procede resolver sobre la 
tramitación inicial del expediente a resultas del trámite de información pública y de emisión 
de informes al que se someterá el proyecto que se tramita. POR TODO LO EXPUESTO, 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, ACORDÓ: 

Primero: Aprobar inicialmente el Proyecto del Plan Especial de Reforma Interior de 
Regeneración Urbana “La Cacharra-Seminario” que afecta parcialmente a las edificaciones 
situadas en Avenida de la Inmaculada, C/ Luis Valero, C/ Valladolid, C/ Virgen de la 
Soterraña, C/ David Herrero y C/ Virgen de las Angustias, y redactado por RUEDA Y VEGA 
ASOCIADOS SLP. – PAISAJE TRANSVERSAL. – ALBERTO SÁNCHEZ SIMÓN, con la 
finalidad de planificar las actuaciones de regeneración que precisa el ámbito para cubrir 
los objetivos de rehabilitación de la edificación y mejora de la calidad, accesibilidad y 
sostenibilidad del medio urbano previstos en el artículo 447 del mismo RUCyL.

Segundo: La referida aprobación inicial del expediente se efectúa a resultas del trámite 
de información pública al que se someterá el mismo, y de lo establecido en los informes 
técnicos necesarios que deban recabarse  y en los emitidos al efecto, los cuales se dan 
por reproducidos para su incorporación al proyecto presentado con la documentación que 
proceda. 

Tercero: Tener por remitida una copia del proyecto reseñado a las administraciones 
interesadas, para su conocimiento y emisión de los informes que procedan conforme 
lo establecido en el artículo 153.1.b del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
de 29 de enero de 2004 (BOCyL 2/02/2014), modificado por Decreto 45/2009 de 9 de 
julio (BOCyL 17/07/2009). En defecto de regulación sectorial, los informes se entenderán 
favorables si no se comunica la resolución al Ayuntamiento antes de la finalización del 
período de información pública.

Cuarto: Someter el expediente al trámite de información pública durante un mes, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en El Diario de Ávila, así como en la página web municipal www.ayuntavila.es, y en la 
página del sistema de información urbanística de la Junta de Castilla y León 
http://servicios.jcyl.es/PlanPublica/default_plai.do

También podrá consultarse el expediente en la Oficina Técnica Municipal sita en la 
Plaza del Mercado Chico, n.º 7, en horario de 9,00 a 14,00 horas, así como en el siguiente 
enlace del equipo redactor:
https://drive.google.com/drive/folders/0BxZBy-r40rNAcXVDN0NkaEJ1Qlk?usp=sharing

Quinto: Concluida la información pública el Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación 
definitiva del Plan Especial. Dicha aprobación se notificará igualmente a la Administración 
del Estado, a la Administración de la Comunidad Autónoma, a la Diputación Provincial, al 
Registro de la Propiedad y a quienes se personaran durante el período de información 
pública, y asimismo se publicará en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de la 
Provincia”.

V. TRÁMITE DE EMISIÓN DE INFORMES Y DE INFORMACIÓN PÚBLICA. En sesión 
celebrada el 12 de abril de 2018, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento 
de Ávila acordó aprobar inicialmente el presente PERI, sometiéndolo al preceptivo 
trámite de información pública, que tuvo duración de un mes tras la publicación del 
correspondiente acuerdo en el BOCyL n.º 87 de 8 de mayo de 2018, así como en el Boletín 







B O P

22

19 de marzo de 2019N.º 54

como lucrativos. Se completa la clasificación de estos sistemas a los efectos de 
establecer algunas condiciones específicas para determinadas piezas.

3)	 Se introduce en la Memoria Vinculante un nuevo epígrafe 3.1.7, titulado “Afección 
sobre el despliegue de redes públicas de comunicaciones electrónicas”, con la 
siguiente redacción: Las determinaciones del PERI no introducen disposiciones 
que pudieran afectar al despliegue de las redes públicas de comunicaciones 
electrónicas. En consecuencia, conforme a lo previsto en el artículo 5-c) de la 
Orden FYM/238, de 4 de abril, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Urbanística 1/2016; se ha obviado solicitar al Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital el informe al que hace referencia el Art. 35.2 de la Ley 9/2014, 
de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, en relación con la adecuación 
a dicha Ley y a la normativa sectorial de telecomunicaciones, y sobre las 
necesidades de redes públicas de comunicaciones electrónicas en el ámbito de 
planeamiento”.

VI.5. ACTUALIZACIÓN Y COORDINACIÓN CON LA MEMORIA PROGRAMA. Por 
otro lado, el Equipo Redactor justifica la siguiente actualización del documento a la vista 
del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, indicando: 

“Con posterioridad al inicio de la tramitación del PERI entró en vigor el RD 106/2018, 
de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. En él se 
establecen distribuciones de costes entre administraciones distintas de las inicialmente 
planteadas en el documento de aprobación inicial del PERI.

En consecuencia, se han reelaborado los epígrafes 5.2.2 y 5.2.3 de la Memoria 
Vinculante para adaptarlos a esta nueva distribución, de forma concordante con la Memoria 
Programa. Así mismo, se han actualizado en todo el documento las referencias al nuevo 
RD 106/2018”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. RÉGIMEN JURÍDICO Y OBJETO DEL PLAN ESPECIAL. El Plan Especial 
de Reforma Interior  de Regeneración Urbana “La Cacharra-Seminario” desarrolla el 
Plan General de Ordenación Urbana de Ávila aprobado definitivamente por Orden de la 
Consejería de Fomento de 1 de junio de 2005 (BOCyL 8/06/05), modificado puntualmente 
por Orden de 11 de mayo de 2007  (BOP n.º 129 de 4.07.2007), en relación con lo dispuesto 
en el artículo 450.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), con la 
finalidad de planificar las actuaciones de regeneración que precisa el ámbito delimitado 
que comprende las calles Avenida de la Inmaculada, C/ Luis Valero, C/ Valladolid, C/ Virgen 
de la Soterraña, C/ David Herrero, C/ Virgen de las Angustias, C/ Segovia y C/ Virgen 
de la Vega. Todo ello, para cumplir con los objetivos de rehabilitación de la edificación 
y mejora de la calidad, accesibilidad y sostenibilidad del medio urbano previstos en el 
artículo 447 (RUCyL).

El régimen jurídico y la normativa aplicable observados se contienen en los 
artículos 47, 94, 50 a 52 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y 
León, así como su Reglamento de desarrollo (arts. 146, 148, 153 a 155, 432, 445, 447, 
450.1 y 451). En consecuencia, conforme se detalla en la memoria del proyecto, el Plan 
Especial constituye un instrumento que desarrolla la implementación en el territorio de 
las políticas públicas de vivienda, rehabilitación edificatoria, y regeneración y renovación 
urbanas, el presente PERI comparte los fines e intereses públicos genéricos perseguidos 
por la distinta normativa aplicable en esta materia; desde la estatal Ley 8/2013, de 26 de 
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En consecuencia, en relación con lo mencionado en el epígrafe c) del 
artículo 445 RUCyL, el PERI no establece alteración alguna de parámetros urbanísticos 
en materia de edificabilidad, densidad, usos y tipologías edificatorias y dotaciones 
urbanísticas. Así pues, y por igual motivo, se omite el “resumen ejecutivo” al que hace 
referencia el artículo 136.1 RUCyL, señalando los ámbitos donde la nueva ordenación 
altera la vigente, dado que no se producen alteraciones de la ordenación en sentido 
estricto. Lo mismo que tampoco se produce ningún tipo de afección medioambiental que 
exija evaluación alguna, al ser éste también el criterio general sobre la tramitación de los 
instrumentos urbanísticos de reforma interior y regeneración urbana.

TERCERO. JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN Y ÁMBITO. Según la memoria 
del proyecto, la necesidad de intervención en el ámbito del Plan Especial que se tramita 
se justifica porque nos encontramos ante conjuntos urbanos con viviendas envejecidas o 
inadecuadas, infravivienda en ocasiones, donde al deterioro físico, funcional y ambiental se 
añade la carencia de recursos de sus habitantes, dramáticamente agravada en los últimos 
años. Siendo así, la necesidad de intervención desde la óptica del interés público es tanto 
más perentoria en cuanto su eventual ausencia genera el riesgo de que la degradación 
alcance situaciones más difíciles de resolver.

Todo ello genera un cuadro de necesidades de intervención sobre la realidad de 
estos barrios de indiscutible interés social para las administraciones públicas implicadas. 
Deberán satisfacer sus necesidades de rehabilitación y mejora de la calidad de vida, 
pero garantizando también la cohesión social, la integración de los distintos grupos y 
la protección del medio ambiente, así como el fomento del sentido de pertenencia, la 
retención de los residentes y la atracción de nuevos habitantes.

Con estas premisas, el ámbito del presente PERI ha sido establecido tras un proceso 
de selección entre distintas alternativas de conjuntos urbanos de Ávila que en principio 
podrían reunir condiciones de vulnerabilidad urbana, aplicando la metodología plateada 
en la estrategia de Regeneración Urbana de Castilla y León (ERUCyL), calculando para 
cada ámbito su Índice de Necesidad de Regeneración (INR). El proceso de cálculo del 
índice y la aplicación de los criterios que conducen a la selección del ámbito La Cacharra 
– Seminario como Área de Regeneración Urbana objeto de este PERI, se pormenorizan 
en la Memoria Informativa y de Diagnóstico.

El ámbito del presente PERI se localiza en el municipio de Ávila, agrupando las 
primeras promociones públicas que en los años 50 del pasado siglo iniciaron el ensanche 
norte de la ciudad sobre antiguos terrenos de huertas. Hoy representa una pequeña parte 
de lo que genéricamente se conoce como Barrio de San Antonio, en el espacio situado 
entre la antigua muralla de Ávila y los altos del Seminario. Ocupa una superficie de 5,86 
Has, con forma de “L”, delimitado al norte por la Avenida de la Inmaculada; al Este por la 
Calle Luis Valero; al oeste por la Avenida de Valladolid; y al sur por una línea quebrada 
formada por un tramo de Virgen de la Soterraña, otro de David Herrero y uno último 
de Virgen de las Angustias. Las características básicas del ámbito son las siguientes: 
1. Superficie total: 59.699 mĮ. 2. N.Ü de viviendas: 616. 3. N.Ü de edificios: 0 
Residenciales: 108. 0 Equipamientos: 2. 4. Equipamientos incluidos: 0 Escuela 
de Educación Infantil “La Cacharra”: 2.095 m². 0 Colegio Público “Reina Fabiola de 
Bélgica”: 5.025 m².

CUARTO. DOCUMENTACIÓN. El proyecto de PERI tramitado está formado por una 
MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO que se redacta en correspondencia 
con el artículo 450.1 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (RUCyL), con la 
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POR TODO LO EXPUESTO, EL PLENO CORPORATIVO ACORDÓ POR 
UNANIMIDAD.

Primero. Aprobar definitivamente el Proyecto del Plan Especial de Reforma Interior de 
Regeneración Urbana “La Cacharra-Seminario” que afecta parcialmente a las edificaciones 
situadas en las calles Avenida de la Inmaculada, c/ Luis Valero, c/ Valladolid, c/ Virgen de la 
Soterraña, c/ David Herrero, c/ Virgen de las Angustias, c/ Segovia y c/ Virgen de la Vega, 
promovido por el Ayuntamiento de Ávila y la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de 
la Junta de Castilla y León, y redactado por RUEDA Y VEGA ASOCIADOS SLP. – PAISAJE 
TRANSVERSAL. – ALBERTO SÁNCHEZ SIMÓN por encargo de la Dirección General de 
Vivienda, Arquitectura y Urbanismo. 

Dicha aprobación se produce con la finalidad de amparar la planificación de las 
actuaciones de regeneración en el ámbito que se reseña para cubrir los objetivos de 
rehabilitación de la edificación y mejora de la calidad, accesibilidad y sostenibilidad del 
medio urbano previstos en el artículo 447 del mismo RUCyL. El mencionado ámbito de 
actuación ocupa una superficie de 5,86 Has, con forma de “L”, delimitado al norte por la 
Avenida de la Inmaculada; al Este por la Calle Luis Valero; al oeste por la Avenida de 
Valladolid; y al sur por una línea quebrada formada por un tramo de Virgen de la Soterraña, 
otro de David Herrero y uno último de Virgen de las Angustias, siendo sus características 
b§sicas las siguientes: 1. Superficie total: 59.699 mĮ. 2. N.Ü de viviendas: 616. 3. N.Ü de 
edificios: 0 Residenciales: 108. 0 Equipamientos: 2. 4. Equipamientos incluidos: 0 
Escuela de Educación Infantil “La Cacharra”: 2.095 m². 0 Colegio Público “Reina Fabiola 
de Bélgica”: 5.025 m².

Asimismo, el citado Plan Especial debe entenderse complementado con las 
determinaciones y prescripciones establecidas en los informe técnicos y dictámenes 
emitidos al efecto, así como  con las disposiciones aplicables contenidas en Plan General 
de Ordenación Urbana de Ávila aprobado por Orden de 1 de junio de 2005, de la Consejería 
de Fomento (BOCyL 8/06/05 y BOP 4/07/05),  y en la legislación y normativa que resulte 
aplicable. 

Segundo. Ordenar la publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín 
Oficial de la Provincia (Art. 175 RUCyL y Art. 70,2 LBRL), así como en el Boletín 
Oficial de Castilla y León en extracto, para su publicación se adjuntarán los ejemplares 
correspondientes en formatos papel para su diligencia y digital para su publicación y archivo 
en el Registro de Urbanismo de Castilla y León. Asimismo, dicho acuerdo se notificará 
personalmente a todos los propietarios afectados y a las Administraciones interesadas 
(art. 174 RUCyL).

Ávila, 28 de febrero de 2019.
El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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FASE 1 - DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ARU JUNIO 2017 

DELIMITACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE AREA DE REGENERACIÓN URBANA EN ÁVILA 4 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1 OBJETO 

Dentro de los trabajos de redacci·n de un Plan Especial de Reforma Interior sobre un 
Ćrea de Regeneraci·n Urbana en Ćvila, se plantea una primera fase consistente en la 
selecci·n del §mbito objeto de planificaci·n, atendiendo a los criterios de vulnerabilidad, 
deterioro y caracter²sticas singulares que se¶ala la Estrategia de Regeneraci·n Urbana 
de Castilla y Le·n (ERUCyL). 
En este contexto, el objeto del presente documento es recoger los resultados de la 
aplicaci·n de los criterios de la ERUCyL al caso de Ćvila, completando las conclusiones 
que para esta ciudad ya conten²a la propia Estrategia a partir de un an§lisis sobre 
secciones censales. M§s all§ de las conclusiones obtenidas en ®sta, se pormenoriza el 
an§lisis para obtener un §mbito m§s acotado, con caracter²sticas adecuadas para el 
planteamiento del ARU. En el documento se van detallando los resultados de la 
aplicaci·n al caso de Ćvila de los distintos criterios de selecci·n, para concluir con un 
§mbito final que, previa consulta al Ayuntamiento, se propondr§ a la Junta de Castilla y 
Le·n para la posterior redacci·n del PERI. 

1.2 PLANTEAMIENTO 

La selecci·n del §mbito se ha planteado como un proceso de aproximaciones sucesivas 
que inicialmente hab²a de partir de los tres grandes §mbitos seleccionados en el Anexo 
ñA.1 Ćvilaò de la ERUCyL: Barrios de la Cacharra, la Estación y la Toledana.:  
No obstante, tras los primeros contactos con los t®cnicos municipales recabando su 
opini·n e informaci·n sobre esta pre-selecci·n, se detect· la necesidad de valorar otras 
§reas que pudieran presentar condiciones semejantes a las seleccionadas por la 
Estrategia, cuyos indicadores de vulnerabilidad habr²an podido quedar diluidos en 
secciones censales de §mbito m§s extenso. En consecuencia, se ha considerado 
oportuno realizar un rec§lculo de valores de INR a nivel de municipio, actualizando los 
de la Estrategia, para posteriormente aplicar otros filtros de selecci·n en raz·n de 
criterios socioecon·micos y de estado de edificaci·n, descartando piezas o sub-§mbitos 
en raz·n de los criterios de filtrado, hasta obtener un §mbito id·neo.  
Con estas premisas, se ha procedido siguiendo la siguiente secuencia de filtros 
sucesivos: 
1. FILTRO 1: Recálculo del INR según la ERUCyL para todas las secciones 

censales, descartando las menos vulnerables. 
2. FILTRO 2: OTROS PARÁMETROS OBJETIVOS. Introducci·n de otros par§metros 

adicionales a los de la ERUCyL.
3. FILTRO 3: INCORPORACIÓN DE LA VISIÓN LOCAL. En este primer momento, la 

visi·n aportada por los t®cnicos municipales.
4. FILTRO 4: ANÁLISIS PORMENORIZADO MANZANA A MANZANA. Con datos 

desagregados disponibles a nivel de parcela o edificio.
De la aplicaci·n sucesiva de estos filtros, surgen una serie de manzanas o unidades 
urbanas que en principio ser²an las m§s aptas para ser objeto de la actuaci·n de 
regeneraci·n. A partir de ellas se delimitar²a el §mbito de regeneraci·n, continuo o 
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discontinuo. En todo caso, la selecci·n final del §mbito deber§ ser validada por el SR y 
por el Ayuntamiento de Ćvila. 

1.3 CONCLUSIÓN 

Conforme a lo expuesto, en los siguientes apartados se describe el proceso de 
aplicaci·n de los filtros sucesivos, se¶alando las incidencias encontradas y las 
decisiones adoptadas para acomodar el proceso am la cantidad y calidad de los datos 
disponibles. 
Como documentaci·n entregable correspondiente al §mbito seleccionado, se 
formalizar§ una documentaci·n a modo de Avance de Memoria-Programa con las 3 
fichas que recoge el apartado 4.2 de la ERUCyL, con los siguientes contenidos: 
1. Ficha 1: Vulnerabilidad y estado de deterioro. Justificaci·n de la presencia de 

condiciones de vulnerabilidad socioecon·mica y estimaci·n del deterioro del 
patrimonio edificado. 

2. Ficha 2: Caracter²sticas singulares. Caracter²sticas propias del §mbito de 
intervenci·n, sus elementos de inter®s o determinados aspectos que resulten 
destacados. Se trata de establecer un per²metro claro, con una aproximaci·n visual 
a su estado, para lo cual se incorporan dos anexos que puedan recoger datos 
cartogr§ficos y fotogr§ficos. 

3. Ficha 3: Diagn·stico estructurado de problemas m§s destacados, junto con una 
breve orientaci·n de las acciones a emprender para su soluci·n. 

Para la elaboraci·n de estas fichas se requerir§ la realizaci·n de trabajos adicionales 
que permitir§n realizar, a modo de pre-diagn·stico, una primera identificaci·n de las 
principales problem§ticas y necesidades de regeneraci·n. 
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2. RECÁLCULO DEL INR 

2.1 METODOLOGÍA 

La metodolog²a planteada en la ERUCyL para determinar la vulnerabilidad de un §rea, 
y en raz·n de ella el ĉndice de Necesidad de Regeneraci·n (INR), se basa en el c§lculo 
de 4 factores estad²sticos a partir de datos del censo, cuyos §mbitos territoriales de 
referencia son las secciones censales. 

1. Factor A: Tasa de variaci·n de la Poblaci·n. 
2. Factor B: Tasa de envejecimiento. 
3. Factor C: Tasa de Paro. 
4. Factor D: Antig¿edad del parque de viviendas. 

Una vez calculados esos factores, que en los cuatro casos son porcentajes, se asignan 
puntos en funci·n del valor obtenido. La suma de estos puntos para cada secci·n censal 
arroja el valor del INR correspondiente. 

2.2 CÁLCULO DE FACTORES 

2.2.1 FACTOR A: TASA DE VARIACIÓN DE LA POBLACIÓN 

Para el c§lculo de la variaci·n de poblaci·n en las distintas secciones censales se han 
comparado los datos de poblaci·n total del censo de 2001 y del Padr·n de Poblaci·n 
de 2016, obtenidos del portal web del Instituto Nacional de Estad²stica (INE). Su valor 
es un porcentaje calculado como cociente entre la variaci·n de poblaci·n 2001-2016 y 
la poblaci·n en 2001: 

(Poblaci·n 2016 ï Poblaci·n 2001) / Poblaci·n 2001 
No obstante, hay que se¶alar que la comparaci·n de los datos de 2016 con los de 2001 
presenta ciertas dificultades, dado que la delimitaci·n de las secciones censales fue 
alterada posteriormente a la elaboraci·n del censo de 2001. Por tanto, los datos de 
variaci·n sobre algunas de ellas resultan claramente distorsionados; en otros casos han 
aparecido y/o desaparecido secciones, etc. Parece que este problema fue ya padecido 
en el momento de elaboraci·n de la ERUCyL, toda vez que en los esquemas que en 
ella recogen los valores de los distintos factores no se aportan datos para las secciones 
que presentan los problemas descritos. 
En todo caso, a¼n con estos problemas, se han calculado los INR conforme a los 
criterios de la ERUCyL, asignando puntos a cada secci·n censal conforme al siguiente 
baremo: 

1. Variaci·n inferior a -3,5%: 3 puntos. 
2. Variaci·n entre -3,5% y 0%: 2 puntos. 
3. Variaci·n superior a 0%: 1 punto. 

El siguiente esquema recoge gr§ficamente los resultados. 
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3. OTROS PARÁMETROS OBJETIVOS ADICIONALES 

3.1 METODOLOGÍA 

Tal y como se ha comentado en al cap²tulo anterior, parece necesario complementar los 
criterios de vulnerabilidad manejados por la ERUCyL para introducir otros matices 
relevantes de tipo socioecon·mico, con el fin de obtener un criterio de diferenciaci·n 
m§s preciso entre distintas §reas de ciudad en funci·n de su vulnerabilidad. 
En este estudio se propone a¶adir otros 7 factores; los seis primeros calculables desde 
datos ofrecidos por el INE sobre secciones censales, y el ¼ltimo a partir de informaci·n 
suministrada por el Ayuntamiento de Ćvila. Ser²an los siguientes: 

1. FACTOR E: Porcentaje de poblaci·n inmigrante. 
2. FACTOR F: Porcentaje de poblaci·n sin estudios. 
3. FACTOR G: Porcentaje de viviendas vac²as. 
4. FACTOR H: Porcentaje de viviendas en alquiler. 
5. FACTOR I: Porcentaje de viviendas con superficie ¼til menor de 60 mĮ. 
6. FACTOR J: Porcentaje de viviendas en edificio sin ascensor. 
7. FACTOR K: Porcentaje de Inspecciones T®cnicas de Edificaci·n (ITE) 

desfavorables sobre el total de las efectuadas en el §mbito. 
De forma an§loga a lo planteado por la ERUCyL, se establecen 3 intervalos para cada 
factor, asign§ndose puntos del 1 al 3. Sumando los valores obtenidos en cada secci·n 
censal obtendr²amos un segundo ²ndice que sumado al INR anterior nos permitir²a 
perfilar con mayor criterio las condiciones de vulnerabilidad de cada §mbito. 
El siguiente cuadro recoge los valores propuestos para cada factor en funci·n de los 
resultados obtenidos. 
 

FACTORES VALOR 
 1 2 3 

FACTOR E: % Población 
Inmigrante 

<10 10-25 >25 

FACTOR F: % Población sin 
estudios 

<5 5-10 >10 

FACTOR G: % Viviendas 
vacías 

<10 10-30 >30 

FAXCTOR H: % Viviendas 
en alquiler 

<10 10-25 >25 

FACTOR I: % Viviendas 
menores de 60 m² 

<5 5-10 >10 

FACTOR J: % Viviendas sin 
Ascensor 

<25 25-50 >50 

FACTOR K: % ITEs 
desfavorables 

<5 5-10 >10 
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3.2 CÁLCULO DE FACTORES 

Conforme a lo recogido en el apartado anterior, las siguientes im§genes recogen los 
factores calculados para cada una de las secciones censales. 
 

 
Factor E: Porcentaje de población inmigrante.

 

 
Factor F: Porcentaje de población sin estudios
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Factor K: Porcentaje de ITEs desfavorables sobre el total del §mbito 
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3.3 CORRECCIÓN DEL INR 

3.3.1 ÍNDICE RESULTANTE DE LOS FACTORES ADICIONALES 

Con los datos obtenidos de los factores adicionales considerados, obtendr²amos un 
primer INR complementario que ajustar²a la valoraci·n de vulnerabilidad en las 
secciones censales introduciendo criterios de tipo socioecon·mico. Su distribuci·n 
espacial se recoge en la siguiente imagen. 
 

 
INR Complementario. Resultado de agregación de los factores considerados, adicionales a la 
ERUCyL.
 
En particular, es interesante destacar c·mo el §mbito Plaza de Santa Ana-Paseo San 
Roque, que destacaba como ¼nico §mbito con INR=12 seg¼n la ERUCyL, ve disminuida 
su valoraci·n de vulnerabilidad al incorporar otros par§metros de caracterizaci·n del 
perfil socioecon·mico. 
Por otra parte, es interesante tambi®n destacar c·mo el §mbito de la Virgen de las 
Angustias confirma su ya elevado INR inicial, pasando a obtener el valor m§s alto en el 
an§lisis final. 
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FICHA A2 – Anexo I: cartografía

Ćmbito candidato: LA CACHARRA       

CODIGO INE SECCIčN CENSAL* 06005 / 06006  NOMBRE  11 de Enero / Virgen de las Angustias 

 * El §mbito incluye parte de ambas secciones censales 

  

 Perímetro del ámbito candidato   

ca
rt

og
ra

fía
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o Colegio Público “Reina Fabiola de Bélgica”: 5.025 m². 

2.2.3 DELIMITACIÓN 

El ámbito ocupa una superficie de 5,97 Has, con forma de “L”, delimitado al norte por 
la Avenida de la Inmaculada; al Este por la Calle Luis Valero; al oeste por la Avenida 
de Valladolid; y al sur por una línea quebrada formada por un tramo de Virgen de la 
Soterraña, otro de David Herrero y uno último de Virgen de las Angustias. 

 
Delimitación del ámbito del ARU sobre catastro. 

El ámbito incluye los inmuebles localizados en las siguientes direcciones postales: 

CALLES NÚMEROS 

 
IMPARES PARES 

Virgen de Valsordo 1 a 21 2 y 4 
San Pedro de Alcántara 1 a 17 

 Virgen de las Angustias 1 a 29 14 a 30 
David Herrero 17 a 19 8 a 26 
Av. Inmaculada 

 
2 a 30 

Valladolid 
 

44 a 46 
Virgen de Chilla 

 
2 a 8 

Segovia 11 a 21 6 a 16 
Virgen de la Vega 5 a 17 6 a14 
Virgen del Pilar de Arenas 1 a 5 2 a 6 

MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO 2. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO 

 PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR – DOCUMENTO INFORMATIVO 11 

o Colegio Público “Reina Fabiola de Bélgica”: 5.025 m². 

2.2.3 DELIMITACIÓN 

El ámbito ocupa una superficie de 5,97 Has, con forma de “L”, delimitado al norte por 
la Avenida de la Inmaculada; al Este por la Calle Luis Valero; al oeste por la Avenida 
de Valladolid; y al sur por una línea quebrada formada por un tramo de Virgen de la 
Soterraña, otro de David Herrero y uno último de Virgen de las Angustias. 

 
Delimitación del ámbito del ARU sobre catastro. 

El ámbito incluye los inmuebles localizados en las siguientes direcciones postales: 

CALLES NÚMEROS 

 
IMPARES PARES 

Virgen de Valsordo 1 a 21 2 y 4 
San Pedro de Alcántara 1 a 17 

 Virgen de las Angustias 1 a 29 14 a 30 
David Herrero 17 a 19 8 a 26 
Av. Inmaculada 

 
2 a 30 

Valladolid 
 

44 a 46 
Virgen de Chilla 

 
2 a 8 

Segovia 11 a 21 6 a 16 
Virgen de la Vega 5 a 17 6 a14 
Virgen del Pilar de Arenas 1 a 5 2 a 6 

MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO 2. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO 

 PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR – DOCUMENTO INFORMATIVO 12 

Virgen de la Soterrana 9 a 19 
 Luis Valero Bermejo 3 a 7 
 

2.2.4 CONFIGURACIÓN 

Se trata de un barrio formado por una serie de promociones unitarias de vivienda 
pública de los años 50 del siglo XX, gestionadas en su día por el Instituto Nacional de 
la Vivienda. Por sus distintas características podemos agruparlos de la siguiente 
manera. 

1. ÁMBITO “LA CACHARRA” 
a. GRUPO 11 DE ENERO: 36 viviendas. 

b. GRUPO AGUSTÍN ZANCAJO: 48 viviendas. 

c. GRUPO BERNARDINO GONZÁLEZ “A”: 144 viviendas. 

d. GRUPO BERNARDINO GONZÁLEZ “B”: 56 viviendas. 
e. Virgen Angustias 11-21: 40 viviendas. 

2. ÁMBITO VIRGEN DE VALSORDO: GRUPO “JOSÉ ANTONIO GIRÓN”: 44 
viviendas. 

3. ÁMBITO “VIRGEN DE LA VEGA” 
a. GRUPO “SAN FRANCISCO”: 156 viviendas. 
b. GRUPO SACONIA: 92 viviendas. 

Esta subdivisión se recoge en el siguiente esquema. 
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1.  ÁMBITO  

Corresponde a las parcelas grafiadas en los planos de ordenación como:  

•  EQ Equipamiento Comunitario común o genérica  

2.  USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICOS El uso Pormenorizado será el de Equipamiento 

Comunitario genérica. Esta Ordenanza se aplica tanto a Sistemas Generales, específicamente 

diferenciados en los planos de Ordenación y a los equipamientos de Sistemas Locales. Corresponde 

a edificios públicos y/o de uso colectivo cuya tipología ofrece condiciones de programa y de diseño 

específicas para cada una de las grandes categorías de Usos Dotacionales y Comunitarios: Escolar o 

educativo, Deportivo, Sanitario-asistencial, Socio-cultural y recreativo, Religioso y Administrativo.  

2.1. Transformación de usos básicos  

Cualquier transformación entre las grandes categorías de usos básicos de equipamientos 

Comunitarios se tramitará como solicitud de licencia de uso. El Ayuntamiento podrá denegar esta 

solicitud y el correspondiente cambio de uso previa justificación del interés social del uso 

específico preexistente del equipamiento en cuestión. En el ámbito del PEPCHA o en 

delimitaciones de B.I.C. el cambio de uso seguirá la preceptiva aprobación de la C.T. de 

Patrimonio.  

3.  TAMAÑO Y FORMA DE LA PARCELA No se podrán realizar parcelaciones ni segregaciones de las 

que resulte alguna parcela menor de 400 m2 o que tenga menos de 15 metros de frente a vía pública 

o a espacio de suelo libre de uso y dominio público.  

4.  POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN EN LA PARCELA  

4.1. Ocupación máxima  

La edificación sobre rasante no podrá ocupar más de un 60% de la superficie de la parcela salvo 

que en la fecha de aprobación definitiva de este Plan General existan edificios que superen este 

estándar. En tal caso se autoriza la ocupación existente. La ocupación máxima bajo rasante será 

del 100% de la parcela.  

4.2. Alineaciones y Retranqueos  

La posición de la edificación en la parcela será libre, con las únicas limitaciones derivadas de las 

siguientes condiciones:  

a) Que no queden medianeras al descubierto o que se prevea con certeza su cubrimiento por la 

futura edificación adosada de la parcela colindante.  

b) Si se producen retranqueos de los linderos laterales y posterior, que tales retranqueos sean 

como mínimo iguales a la mitad de la altura de la edificación, con un mínimo absoluto de 4 

metros.  

5.  ALTURA DE LA EDIFICACIÓN  

5.1. Número máximo de plantas  

El número máximo de plantas será el grafiado en los Planos de Ordenación (especialmente en el 

ámbito de aplicación de la Ordenanza CA), o el existente si fuera mayor; y si no estuviese 

grafiado en los Planos de Ordenación o no existiese edificación de mayor altura, será el que 

resulte mayor de los dos criterios siguientes: a) La del edificio colindante al edificio o parcela en 

cuestión, o bien, b) Dependiendo del tamaño de parcela:  

Parcela menor de 1000 m2: 2 plantas  

Parcela entre 1000 y 5000m2: 3 plantas  

Parcelas mayores de 5.000 m2:4 plantas  

No obstante, en todos los casos, el Ayuntamiento, excepcionalmente, podrá admitir mayores 

alturas y mayor número de plantas en razón de la utilidad pública del servicio a cubrir y de la 

funcionalidad de tal aumento.  

5.2. Altura máxima de edificación  

La altura máxima será la que en función del número máximo de plantas corresponda al cómputo 
global de 3,50 metros por cada planta piso, y 5,5 0 metros para la planta baja.  
Podrán construirse torreones o elementos arquitectónicos decorativos en fachada exterior en las 

condiciones generales de esta normativa.  

8.  EDIFICABILIDAD MÁXIMA En Suelo Urbano Consolidado, será la que derive de aplicar el siguiente 

índice máximo de edificabilidad según el tamaño de parcela:  

Parcela menor de 1000 m2: 2,0 m2/m2  
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profundidad entre planos al menos del 10% de la longitud total de cada tramo del bloque. En este 

último caso, si se producen entrantes de fachada, deberá cumplirse con las dimensiones de patios 

abiertos y sus condiciones de habitabilidad definidas en esta normativa  

Dentro de cada parcela la separación mínima entre plantas piso de cada par de bloques, medida 

en cualquier dirección, será en función de los huecos que abran a las fachadas o del ancho de 

éstas: 

A estos efectos, se entenderá que un paramento es ciego cuando a) no tiene huecos, o bien b) los 

huecos no son de estancias vivideras y están protegidos de la vista por celosía permanente. La 

planta baja de dos bloques puede ser continua entre ambos, pero sin exceder la longitud admitida 

para los mismos más la distancia entre ellos.  

b) Cuando el fondo edificado del bloque supere los 15 m. y disponga viviendas hacia un espacio 

interior de parcela o a otro espacio libre público, además de las condiciones anteriores del 

apartado a), cumplirá:  

las dimensiones de este espacio libre serán de al menos 3/2 de la altura del bloque, con un 

mínimo de 25 m. Esta condición de separación entre edificaciones rige para bloques articulados 

en U, entre las partes del bloque, al igual que entre edificios de la misma parcela. Para el caso de 

bloques con fondo superior a los 15 m. las dimensiones interiores libres de los patios interiores, no 

serán en ningún lado inferiores a 5 m. y su lado mayor a h/3, siendo h la altura del bloque.  

c) Para la edificación en TORRE exenta, se inscribirá la ocupación de la edificación en un 

cuadrado en planta de 22 m. de lado. La distancia entre las torres y cualquier edificación será al 

menos de 2/3 de la altura máxima de la torre y nunca menor de 18 m, medidos en cualquier 

dirección.  

Al igual que el resto de las edificaciones de esta Ordenanza de bloque las plantas bajas podrán 

ser diáfanas.  

5.  ALTURA DE LA EDIFICACIÓN  

5.1. Número máximo de plantas sobre rasante. Altura máxima  

El número máximo de plantas será el que se especifica gráficamente en los Planos de 

Ordenación.  

La altura máxima de la nueva edificación será la que en función del número máximo de plantas 

corresponda al cómputo global de 3,00 metros por cada planta piso, y 4,00 para la planta baja. 

Podrán construirse torreones o elementos arquitectónicos decorativos en fachada exterior en las 

condiciones generales de esta normativa.  

8.  EDIFICABILIDAD MÁXIMA  

En Suelo Urbano Consolidado, el Aprovechamiento Real será el que resulte de la aplicación a la 

parcela bruta del coeficiente de edificabilidad máxima grafiado en los Planos de Ordenación o de las 

Condiciones de Ordenanza asignadas a cada parcela en su calificación. Se admite no obstante como 

edificabilidad máxima la superficie edificada existente cuando se rehabilite una edificación que 

existiese previamente a la aprobación definitiva de este Plan General.  

En caso de edificación en Bloque existente se admite como EDIFICABILIDAD máxima la superficie 

actual, previa a la aprobación definitiva de este Plan General. En cualquier caso, las superficies de 

Suelo Libre de Uso Público o de vial de propiedad pública ya existentes no tendrán aprovechamiento. 

 

2.4.5 EC: EQUIPAMIENTO COMUNITARIO 

Artículo 85 -Ordenanza de Equipamiento comunitario (EQ)  

 

Con huecos enfrentados:  70% Altura del más alto.  

Con huecos frente a paramento ciego:  60% Altura del más alto.  

Con paramentos ciegos enfrentados, o para 

fachadas con ancho máximo de 20 metros:  50% Altura del más alto.  
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2.4.7 PROBLEMÁTICA DETECTADA 

La ordenación y normativa establecidas para el ámbito parecen resultar adecuadas 
como instrumentos de regulación, si bien se detectan las siguientes particularidades: 

1. OCUPACIÓN MÁXIMA EN RB. 

El artículo 80.4.1 de la normativa del PGOU establece un porcentaje de 
ocupación máxima de parcela del 50%. Esta condición no se cumple en los 
bloques de los grupos de la Cacharra, toda vez que la edificación ocupa el 
100% de la superficie de las manzanas delimitadas por las alineaciones 
establecidas en los planos de ordenación pormenorizada. Siendo así, estos 
bloques estarían en situación de fuera de ordenación. 

En los grupos de Virgen de la Vega, si bien la edificación no ocupa el 100% de 
la manzana, la edificación supera también el porcentaje máximo establecido del 
50%, por lo que se encontrarían en la misma situación. 

2. LONGITUD MÁXIMA DE BLOQUE EN RB 

El artículo 80.4.3-a de la normativa urbanística del PGOU establece una 
longitud máxima para los bloques en la ordenanza RB de 60 metros, superada 
por la mayoría de los bloques del grupo de la Cacharra; por tanto, también 
estarían fuera de ordenación por este motivo. 

3. PLAZAS DE APARCAMIENTO. 

Los artículos 79 y 80 de la normativa del PGOU establecen como usos 
pormenorizados para las ordenanzas MC y RB el uso residencial multifamiliar y 
colectivo. Por otra parte, los artículos 50 y 51 de la misma normativa def inen 
las condiciones particulares respectivamente para ambos usos 
pormenorizados; estableciendo entre otras condiciones la obligatoriedad de 
prever en las parcelas un mínimo de 1,25 plazas por vivienda o por cada 100 
m² construidos. Ninguno de los edificios existentes cumple esta condición. 

4. COLEGIO REINA FABIOLA DE BÉLGICA. 

La parcela del colegio no tiene una única calificación homogénea, tal y como 
parecería corresponder con la unidad dominical y funcional que presenta. En su 
lugar, el PGOU califica como Equipamiento Comunitario EC la zona ocupada 
por el edificio del colegio, pero califica como Espacio Libre de Uso Público la 
zona deportiva colindante perteneciente al mismo recinto. Tal distribución de 
calificaciones no es congruente ni con las condiciones de la instalación docente 
ni con la naturaleza de la calificación de espacio libre de uso público, por lo que 
debería ser ajustada en la nueva ordenación pormenorizada del PERI. 
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3. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO TÉCNICO 

3.1 INDICADORES URBANÍSTICOS 

3.1.1 METODOLOGÍA 

Uno de los aspectos centrales de la ERUCyL es la introducción de una metodología de 
identificación de áreas vulnerables basada en parámetros objetivos, elaborados a 
partir de datos contrastables de forma transparente, para evaluar la vulnerabilidad de 
las áreas urbanas, poder establecer comparaciones entre distintas situaciones y 
establecer prioridades con criterios homogéneos en todas las ciudades de la región. 

De forma análoga, desde el presente PERI se propone una metodología que aborda el 
análisis de la situación urbanística de los ámbitos de regeneración urbana a 
través de una serie de indicadores cuantitativos, también generados a partir de 
datos objetivos y contrastables. Se trata de parámetros relativos a los aspectos 
cuantificables más críticos de la realidad urbana de este tipo de áreas, obtenidos 
desde la observación y el análisis pormenorizado del ámbito. La comparación de los 
valores obtenidos con los considerados óptimos en cada caso, previamente 
establecidos a partir de estudios existentes al respecto y de otras experiencias, 
permitirá una aproximación más objetiva a las acciones que deben priorizarse en cada 
actuación de regeneración. 

Pero más allá de la aplicación a un ámbito concreto, y en correspondencia con el 
carácter de experiencia piloto en el que se encuadra la redacción de este PERI, se 
pretende crear una metodología replicable para el análisis de cualquier área de 
regeneración urbana; estableciendo un catálogo de indicadores, que aplicados a las 
distintas actuaciones de regeneración, permitiera comparar las distintas intensidades 
de las problemáticas detectadas, facilitar la implementación de soluciones 
contrastadas para situaciones similares, etc. 

Con este planteamiento, se ha elaborado un cuadro de indicadores enmarcados en 
distintas temáticas de diagnóstico, estableciendo simultáneamente los valores óptimos 
en cada caso. Para su determinación se ha utilizado como referencia el “Sistema 
Municipal de Indicadores de Sostenibilidad” elaborado para los Ministerios de 
Fomento y Medio Ambiente por la Agència d’Ecología Urbana de Barcelona; si bien 
adaptándolos a la singularidad de estos ámbitos y al alcance limitado de las 
actuaciones de regeneración. 
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En los siguientes epígrafes se concretan los resultados del cálculo de estos 
indicadores para el ámbito del PERI, diferenciando los valores obtenidos para el 
conjunto del ámbito y para cada uno de los tres subámbitos diferenciados. 
  

TEMÁTICA DE DIAGNÓSTICO INDICADOR DEFINICIÓN - UNIDADES
Parámetros urbanísticos Densidad de vivienda nº de viv. / Ha.

Densidad de población nº de habitantes / Ha.
Densidad de edificación m² construidos / m² de suelo
Ocupación privativa m² espacio privativo / m² totales ámbito

Vivienda Tamaño medio viviendas m² de superficie constr. residencial / nº de viviendas

Espacio público Dotación E.L. público - edific. m² espacio libre público estancial / 100 m² construidos
Dotación E.L. público - viviendas m² espacio libre público estancial / nº viviendas
Esponjamiento m² espacio libre no accesible / m² totales ámbito
Proporción espacial Ancho de calle / altura de la edificación (h/d)
Permeabilidad m² sup. permeable y semipermeable / m² sup. total
Proporción de viario % de superficie de viario rodado sobre el total del ámbito
Accesibilidad del viario Sup de elp conforme Orden VIV-561-2010 / sup. total elp 

Equipamientos Dotación de equipamientos m² equipamientos / 100 m² construidos

Viario y aparcamientos Superficie de viario m² sup. de viario rodado / m² sup. total ámbito
Dotación de aparcamiento nº plazas de aparcamiento / m² cosntruidos

Sociodemografía Edad de la población % de población por tramos de edad (<15 / 15-65 / >65)
Nivel de formación % por grupos INE
Población extranjera % sobre población total, según padrón 2016
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3.1.2 DENSIDAD DE VIVIENDA 

La densidad de vivienda es un parámetro que ofrece una medida de la intensidad de 
aprovechamiento residencial del suelo, indicando el número de viviendas existentes 
por unidad de superficie total del ámbito (viviendas / ha). Se trata de un parámetro 
acotado en suelo urbano consolidado por la Ley de Urbanismo de Castilla y León 
(LUCyL), que en su artículo 36.1-b establece una densidad máxima de 100 
viviendas por hectárea en el suelo urbano consolidado. 

Con estas premisas, establecemos para el parámetro un valor óptimo de 100 viv/ha, 
coincidente con el máximo legal permitido y en concordancia con el valor óptimo 
propuesto en el “Sistema Municipal de Indicadores de Sostenibilidad” elaborado para 
los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente por la Agència d’Ecología Urbana de 
Barcelona, utilizado como referencia teórica para el presente análisis. 

Tras mediciones y análisis de la información disponible, los datos de base para el 
cálculo de este parámetro en el ámbito son los siguientes: 

 

       
 

A partir de ellos se obtienen los siguientes valores de densidad. 

 

 
 

Se aprecia que el conjunto presenta una densidad de 103 viv/ha, señejante al óptimo 
establecido, lo que indica que se trata de un conjunto equilibrado en términos de 
densidad de viviendas. En cuanto a la distribución interna, los grupos de la Cacharra 
aparecen como la zona más congestionada, compensada con la menor densidad de 
Virgen de Valsordo, donde la presencia de la guardería y del espacio libre colindante 
rebajan significativamente el parámetro. 
  

Viviendas 616
La Cacharra 324
Virgen de Valsordo 44
Virgen de la Vega 248

Superficie (ha) 5,97
La Cacharra 1,54
Virgen de Valsordo 1,12
Virgen de la Vega 3,31
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Densidad (viv./ ha) 103 210 39 75 100
Densidad (hab./ ha) 302 582 111 235 300
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3.1.3 COMPACIDAD ABSOLUTA 

El indicador de compacidad absoluta ofrece información sobre la morfología del tejido 
urbano, relacionando el volumen edificado con la superficie total del ámbito de 
análisis (m3/m²). Ofrece una idea abstracta de la altura media de la edificación, 
indicando la altura en metros de un prisma ortogonal ideal cuya base fuera el ámbito 
analizado y su volumen el volumen total construido en el ámbito. 

Los datos de cálculo y sus resultados son los siguientes: 

 

       
 

 
 

Se observa que tanto para el total del ámbito como para los subámbitos analizados, 
los valores están por debajo del óptimo de 5 metros planteado por el Sistema 
Municipal de Indicadores de Sostenibilidad utilizado como referencia. Conforme a 
los criterios de dicho estudio, un mayor volumen de edificación (alturas) redundaría en 
una utilización más eficiente del suelo disponible y, en consecuencia, en un modelo 
más adecuado en términos de sostenibilidad urbana. 
  

Volumen edificado (m3) 138.766,50
La Cacharra 49.104,90
Virgen de Valsordo 25.047,90
Virgen de la Vega 76.167,00

Superficie (m2) 59.699,00
La Cacharra 15.442,79
Virgen de Valsordo 11.166,55
Virgen de la Vega 33.090,28
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Compacidad absoluta (m3/ m2) 2,32 3,18 2,24 2,30 5
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3.1.4 DENSIDAD DE EDIFICACIÓN 

Se trata del parámetro clásico de edificabilidad bruta del ámbito, calculado como 
superficie construida por superficie total (m²c/m²s).  

Al igual que ocurre con la densidad de viviendas, este parámetro está acotado en 
suelo urbano consolidado por el artículo 36.1-b LUCyL, con un máximo de 15.000 m² 
construidos por hectárea. En consecuencia, pueden proponerse como valores 
óptimos los comprendidos en la horquilla entre 1 y 1,5 m²c/m²s. 

Los siguientes cuadros recogen los datos de partida y el cálculo de los parámetros 
correspondientes. 

 

       
 

 
 

Se concluye que estamos ante un conjunto con una densidad de edificación media, de 
0,87 m²c/m²s, propia de conjuntos de vivienda colectiva. Los grupos de la Cacharra 
estarían dentro de la horquilla de valores óptimos y los de Vírgen de la Vega 
coincidirían con los valores medios del ámbito. Por último, la gran dimensión relativa 
de las piezas dotacionales públicas de Virgen de Valsordo, distorsionan su indicador 
específico a la baja. 

 

Edificación (m2c) 51.708,00
La Cacharra 18.431,00
Virgen de Valsordo 6.665,00
Virgen de la Vega 26.612,00

Superficie (m2) 59.699,00
La Cacharra 15.442,79
Virgen de Valsordo 11.166,55
Virgen de la Vega 33.090,28
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Densidad de edificación (m2c/ m2s) 0,87 1,19 0,60 0,80 1-1,5
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3.1.10 PERMEABILIDAD 

La proporción de suelo permeable en los tejidos urbanos debe garantizar la 
continuidad de las superficies verdes y la creación de buenas estructuras para el 
correcto desarrollo de los ecosistemas naturales. Para su control, el Sistema Municipal 
de Indicadores de Sostenibilidad propone un indicador de permeabilidad denominado 
Índice Biótico del Suelo (IBS) que indica la relación entre el terreno natural 
permeable, funcionalmente significativo en el ciclo natural del agua y la vegetación, y 
la superficie total del área de estudio. Para el cálculo de ese porcentaje se pondera la 
superficie de cada pieza de suelo con un factor dependiente del grado de 
naturalidad y de permeabilidad: 

¶ Suelos con superficies permeables (1). Se encuentran en estado natural, sin 
compactar. Mantienen todas sus funciones naturales. Disponen de vegetación 
u ofrecen condiciones para que se pueda desarrollar. 

¶ Suelos con superficies semipermeables (0,5). Suelos que sin estar en estado 
natural mantienen parcialmente sus funciones. Se trata, en general, de 
superficies y pavimentos que permiten el paso de aire y de agua si bien han 
perdido total o parcialmente la función biológica. Por ejemplo, solares y 
terrenos descampados. 

¶ Suelos de las cubiertas verdes (0,3). Sustratos vegetales incorporados a las 
cubiertas de los edificios. De tipo extensivo o intensivo. 

¶ Suelos impermeables (0). Superficies pavimentadas y/o edificadas, sin 
estructura ni funciones naturales asociadas. 

Se adopta un valor óptimo del 25%, en correspondencia con lo propuesto en el 
Sistema Municipal de Indicadores de Sostenibilidad, utilizado como referencia. 

La aplicación de este indicador al área de estudio ofrece los siguientes resultados. 

 

 
La conclusión es que todo el ámbito adolece de un exceso de superficie pavimentada 
impermeable, siendo deseable incrementar las superficies naturales permeables. 
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Superficie permeable 1.570,05 1.093,09 0,00 476,96
Superficie semipermeable 2.217,71 6,40 993,72 1.217,59
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Suelos permeables (%) 6,34% 7,12% 8,90% 5,12% 25,00%
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3.1.11 DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 

Se plantea este indicador para definir el nivel de dotación de equipamientos del ámbito 
respecto de los parámetros mínimos establecidos para el Suelo Urbano No 
Consolidado en el artículo 106 RUCyL. Aunque no son aplicables a este caso con 
carácter vinculante, sirven de referencia para establecer la suficiencia de la dotación. 

Conforme a lo previsto en el epígrafe 1-a del mencionado artículo, se establece un 
mínimo de 10 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados 
construibles, que pueden reducirse a la mitad en áreas de regeneración urbana. 
Conforme a lo anterior, la horquilla de valores óptimos quedaría definida entre 5 y 10 
m² de equipamiento por cada 100 m² construidos. 

Se detalla a continuación su cálculo para el ámbito de actuación y sus diferentes 
piezas. 
 

        
 

 
 

Las superficies de equipamiento consideradas son las correspondientes al Colegio 
Reina Fabiola de Bélgica y a la Guardería de la Cacharra. Entre ambas arrojan un 
valor para el ámbito de 13,77 m² de suelo para equipamientos por cada 100 m² de 
edificabilidad del ámbito, lo que supone una proporción equilibrada en relación con los 
estándares manejados. 
  

Equipamientos 7.120,00
La Cacharra 0,00
Virgen de Valsordo 2.095,00
Virgen de la Vega 5.025,00

Edificación (m2c) 51.708,00
La Cacharra 18.431,00
Virgen de Valsordo 6.665,00
Virgen de la Vega 26.612,00
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Dotación EQP (m²/ 100 m²c) 13,77 0,00 31,43 18,88 10

MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO 3. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO TÉCNICO 

 PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR – DOCUMENTO INFORMATIVO 50 

3.1.12 PROPORCIÓN DE VIARIO 

Se establece este indicador para medir el peso de la superficie destinada de forma 
exclusiva a viario rodado (calzadas) dentro del total del ámbito. Se corresponde 
con la superficie de calles, deducida la correspondiente a aceras, itinerarios 
peatonales y áreas estanciales integradas en éstas. 

Su exceso sobre los valores óptimos revelaría una ordenación sobredimensionada en 
cuanto a este tipo de dotación, mientras que una situación deficitaria indicaría la 
posible existencia de problemas de accesibilidad. Por comparación con valores 
conocidos en actuaciones de referencia de tipo residencial colectivo, puede 
establecerse un valor óptimo para este indicador del 10% de la superficie total. 
Los siguientes cuadros recogen los datos y cálculos de este indicador aplicados al 
área de estudio. 

        

 
 

 

Viario motorizado 18.947,76
La Cacharra 6.230,00
Virgen de Valsordo 1.968,27
Virgen de la Vega 10.749,49

Superficie (m2) 59.699,00
La Cacharra 15.442,79
Virgen de Valsordo 11.166,55
Virgen de la Vega 33.090,28
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Proporción de viario motorizado (%) 31,74% 40,34% 17,63% 32,49% 10,00%
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3.1.13 ACCESIBILIDAD DEL VIARIO 

Este indicador mide la proporción del viario que cumple las condiciones de 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas establecidas por la Orden 
VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados (BOE nº 61 de 11 de marzo de 2010). Se 
evalúan especialmente el cumplimiento de las condiciones de los itinerarios 
peatonales. 

El indicador se calcularía como porcentaje de superficie que cumple los requisitos 
respecto al total del espacio viario. Siendo el ancho de los itinerarios peatonales el 
aspecto más crítico a estos efectos, se distinguen distintos grados de accesibilidad 
conforme al siguiente cuadro y esquema. 
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Acera < 0,90 m 1,26% 4,31% 0,00% 0,07%
Acera 0,90 - 2,00 m 36,50% 31,29% 42,35% 37,93%
Acera > 2,00 m 62,25% 64,40% 57,65% 62,00% 100%
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3.1.15 ACTIVIDAD 

La ausencia de una diversidad de usos significativa en el ámbito se deriva de la propia 
concepción arquitectónica del conjunto, al destinarse las plantas bajas a vivienda de 
forma casi exclusiva. La excepción es el bloque de Virgen de las Angustias 11-21, 
donde la edificación se ha resuelto con plantas bajas destinadas a cocheras o garajes, 
además de un bar en la cabecera del bloque con frente a la Calle David Herrero. Con 
esta configuración, tan sólo existen dos licencias de actividad otorgadas en el ámbito, 
correspondientes a un bar y a una peluquería. 

Pese a este monocultivo de uso residencial, no puede decirse que se trate de una 
zona infradotada desde el punto de vista del pequeño comercio cotidiano o de 
servicios de hostelería y otros. El entorno urbano en que se inserta dispone de una 
configuración y densidad favorecedoras de la implantación de este tipo de usos, de tal 
manera que dan servicio suficiente a las viviendas del ámbito de actuación. 

El siguiente esquema, elaborado a partir del trabajo de campo efectuado, recoge los 
usos de este tipo localizados en las plantas bajas de las calles que definen el 
perímetro del ámbito. 

 
 

Por otra parte, hay registradas en el ámbito 24 altas en Impuesto de Actividades 
Económicas, tanto de trabajadores autónomos como de sociedades, cuyas 
localizaciones y epígrafes de actividad se recogen en el siguiente cuadro. 
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D. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

Seguridad estructural SC 

Salubridad Se deberán estudiar pormenorizadamente las humedades de las 
fachadas antes de disponer un aislamiento exterior:  

1. Las fachadas quedarán protegidas e impermeabilizadas 
frente a la ascensión de humedad por capilaridad.  

2. La fontanería y el saneamiento del edifico estará en perfecto 
estado y libre de fugas. 

Se contemplará la posibilidad de canalizar la evacuación de aguas 
pluviales a la red urbana separativa para evitar que discurran por las 
aceras y constituyan un riesgo de caídas en épocas invernales 

Protección frente al ruido Se definirá un tipo de ventana que deberá ser utilizada como modelo 
en todas las sustituciones. A tal efecto se considera que las ventanas 
de PVC reúnen las características adecuadas de aislamiento térmico 
y acústico, así como de calidad y económicas. 

La renovación de pavimentos en el interior de las viviendas deberá 
contar con capas de amortiguación del ruido de impacto. 

Ahorro de 
energía 

Mejora de la 
envolvente 

Las edificaciones son adecuadas para ser aisladas exteriormente 
evitando la formación de puentes térmicos en las plantas superiores. 
Se estudiará su adecuación instalación en la planta baja sobre el 
zócalo de piedra. 

Se establecerán las características del revestimiento exterior, su color 
y acabado, así como el espesor y tipo de aislamiento. El sistema 
elegido deberá contar con un DIT vigente. Su ejecución se coordinará 
preferentemente con la sustitución de las ventanas.  

El sistema deberá contemplar un correcto tratamiento de las 
servidumbres de instalaciones en fachada. 

En la renovación de las cubiertas se deberá incorporar el aislamiento 
adecuado. 

Energías 
renovables 

La orientación de los tejados permite la adecuada instalación de 
paneles solares. Se propondrá la instalación colectiva tanto para la 
producción de ACS como de energía eléctrica. 

Eficiencia 
energética 

Se evaluará la instalación de centrales energéticas centralizadas para 
el grupo de viviendas, con contadores de consumo individuales. 

Utilización y accesibilidad Se estudiará la viabilidad de instalación de ascensores en fachada, 
siendo deseable, dada la cantidad de viviendas, su uso compartido 
por dos o más edificios. 

El estudio de los accesos a las viviendas deberá contemplar la 
posibilidad de incorporar tendederos con protección de vistas, así 
como la canalización de instalaciones centralizadas (ITC, eléctricas, 
gas, calefacción, etc.) 
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3.2.5 GRUPO BERNARDINO GONZÁLEZ “A” 

A. DESCRIPCIÓN GENERAL 
C. San Pedro de Alcántara 1-17 / C. Virgen de Valsordo 1-17 

 
 
Características del grupo 

 Actividad de conservación del grupo / 
Solicitudes de licencia 2007-2017  

Año de construcción 1956  Nº de edificios con licencia de obra 13 72 % 
Nº bloques 4  Grado de intervención por edificio 

(1-4) 
1,5 - 

Nº edificios 18  Nº de viviendas con licencia de obra 
concedida 

16 11 % 

Nº viviendas 144  ITEs no favorables pendientes 3 17 % 

Plazas de aparcamiento en la calle 105     

Locales comerciales No     

Vista general  Plano general 

 

 

 

 
Características del edificio tipo  Características de la vivienda tipo 

Superficie gráfica 107 m²   Superficie construida 53 m²  
Viviendas por planta 2  Superficie privativa 50 m²  

Nº de alturas 4  Altura libre de planta  2.30m 
Altura de cornisa 10.90m  Nº de dormitorios  

   Nº de baños  
   Orientación N-S 
   Ventilación cruzada Sí 
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3.2.6 GRUPO BERNARDINO GONZÁLEZ “B” 

A. DESCRIPCIÓN GENERAL 
C. Valladolid 44-46 / C. Virgen de las Angustias 1-9 

 
 
Características del grupo 

 Actividad de conservación del grupo / 
Solicitudes de licencia 2007-2017  

Año de construcción 1959  Nº de edificios con licencia de obra 6 86 % 
Nº bloques 2  Grado de intervención por edificio 

(1-4) 
2.0 - 

Nº edificios 7  Nº de viviendas con licencia de obra 
concedida 

5 9 % 

Nº viviendas 56  ITEs no favorables pendientes 0 0 % 

Plazas de aparcamiento en la calle 45     

Locales comerciales No     

Vista general  Plano general 

 

 

 

 
Características del edificio tipo  Características de la vivienda tipo 

Superficie gráfica 111 m²   Superficie construida 53 m²  
Viviendas por planta 2  Superficie útil 55 m²  

Nº de alturas 4  Altura libre de planta  
Altura de cornisa 10,78 m  Nº de dormitorios  

   Nº de baños  
   Orientación Bloque 1: E-O 

Bloque 2: N-S 
   Ventilación cruzada Sí 
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C. DIAGNÓSTICO 

Seguridad estructural SC  

Salubridad Se aprecian humedades por condensación en los techos de la 
viviendas en su proximidad a la fachada originadas por los 
puentes térmicos. 

Protección frente al ruido Las viviendas no cuentan con una adecuada protección frente 
al ruido: 

Las carpinterías no cuentan con el aislamiento adecuado 

La ligereza de las estructuras horizontales trasmiten los ruidos 
aéreos y por impacto 

Ahorro de energía Las viviendas no cuentan con un aislamiento adecuado. 

Tanto las ventanas originales como las renovadas tienen unas 
características térmicas insuficientes. 

Las calderas individuales penalizan la eficacia de los sistemas 
de calefacción. 

Utilización y accesibilidad Las viviendas no cuentan con ascensor. 

El acceso a los edificios debe salvar un desnivel que dificulta 
su accesibilidad. 

Habitabilidad Las viviendas cuentan con una altura libre escasa, lo que 
resulta una limitación para su habitabilidad. 

La apertura de ventanas de las viviendas a dos fachadas 
permite su buena ventilación. 

Servidumbres El tendido de la ropa se realiza en fachada sin protección de 
vistas. 

Múltiples instalaciones de la ciudad discurren por la fachada 
del inmueble (electricidad, teléfono, alumbrado municipal), 
además de las propias del edificio (gas) 

Estéticas Existen diversas alteraciones en las fachadas que producen un 
impacto visual: 

La proliferación de diversas soluciones en la renovación de las 
carpinterías, especialmente la inclusión de persianas, dobles 
ventanas y el uso de aluminio con acabado metálico. 

Capialzados de persianas instalados en el exterior. 
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C. DIAGNÓSTICO 

Seguridad estructural SC  

Salubridad Se aprecian humedades por condensación en los techos de la 
viviendas en su proximidad a la fachada originadas por los 
puentes térmicos. 

Protección frente al ruido Las viviendas no cuentan con una adecuada protección frente 
al ruido: 

Las carpinterías no cuentan con el aislamiento adecuado 

La ligereza de las estructuras horizontales trasmiten los ruidos 
aéreos y por impacto 

Ahorro de energía Las viviendas no cuentan con un aislamiento adecuado. 

Tanto las ventanas originales como las renovadas tienen unas 
características térmicas insuficientes. 

Las calderas individuales penalizan la eficacia de los sistemas 
de calefacción. 

Utilización y accesibilidad Las viviendas no cuentan con ascensor. 

El acceso a los edificios debe salvar un desnivel que dificulta 
su accesibilidad. 

Habitabilidad Las viviendas cuentan con una altura libre escasa, lo que 
resulta una limitación para su habitabilidad. 

La apertura de ventanas de las viviendas a dos fachadas 
permite su buena ventilación. 

Servidumbres El tendido de la ropa se realiza en fachada sin protección de 
vistas. 

Múltiples instalaciones de la ciudad discurren por la fachada 
del inmueble (electricidad, teléfono, alumbrado municipal), 
además de las propias del edificio (gas) 

Estéticas Existen diversas alteraciones en las fachadas que producen un 
impacto visual: 

La proliferación de diversas soluciones en la renovación de las 
carpinterías, especialmente la inclusión de persianas, dobles 
ventanas y el uso de aluminio con acabado metálico. 

Capialzados de persianas instalados en el exterior. 
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D. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

Seguridad estructural SC 

Salubridad Se deberán estudiar pormenorizadamente las humedades de 
las fachadas antes de disponer un aislamiento exterior:  

Las fachadas quedarán protegidas e impermeabilizadas frente 
a la ascensión de humedad por capilaridad.  

La fontanería y el saneamiento del edifico estará en perfecto 
estado y libre de fugas. 

Se contemplará la posibilidad de canalizar la evacuación de 
aguas pluviales a la red urbana separativa para evitar que 
discurran por las aceras y constituyan un riesgo de caídas en 
épocas invernales 

Protección frente al ruido Se definirá un tipo de ventana que deberá ser utilizada como 
modelo en todas las sustituciones. A tal efecto se considera 
que las ventanas de PVC reúnen las características adecuadas 
de aislamiento térmico y acústico, así como de calidad y 
económicas. 

La renovación de pavimentos en el interior de las viviendas 
deberá contar con capas de amortiguación del ruido de 
impacto. 

Ahorro de 
energía 

Mejora de la 
envolvente 

Las edificaciones son adecuadas para ser aisladas 
exteriormente, evitando la formación de puentes térmicos. Se 
establecerán las características del revestimiento exterior, su 
color y acabado, así como su espesor y tipo del aislamientos. 
El sistema elegido deberá contar con un DIT vigente. Su 
ejecución se coordinará preferentemente con la sustitución de 
las ventanas.  

El sistema deberá contemplar un correcto tratamiento de las 
servidumbres de instalaciones en fachada. 

En la renovación de las cubiertas se deberá incorporar el 
aislamiento adecuado. 

Energías 
renovables 

La orientación de los tejados a Sur permite la adecuada 
instalación de paneles solares. Se propondrá la instalación 
colectiva tanto para la producción de ACS como de energía 
eléctrica. 

Eficiencia 
energética 

Se evaluará la instalación de centrales energéticas 
centralizadas para el grupo de viviendas, con contadores de 
consumo individuales. 

Utilización y accesibilidad Se estudiará la viabilidad de instalación de ascensores en 
fachada, siendo deseable, dada la cantidad de viviendas, su 
uso compartido por dos o más edificios. 

El estudio de los accesos a las viviendas deberá contemplar la 
posibilidad de incorporar tendederos con protección de vistas, 















141

19 de marzo de 2019N.º 54

MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO 3. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO TÉCNICO 

 PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR – DOCUMENTO INFORMATIVO 86 

C. DIAGNÓSTICO 

Seguridad estructural SC  

Salubridad ¶ Deficiencias de estanquidad en la cubierta 
originan filtraciones y humedades interiores. 

Protección frente al ruido Las viviendas no cuentan con una adecuada protección 
frente al ruido: 

1. Las carpinterías no cuentan con el aislamiento 
adecuado 

2. La ligereza de las estructuras horizontales 
trasmiten los ruidos aéreos y por impacto 

Ahorro de energía ¶ Las viviendas no cuentan con un aislamiento 
adecuado. 

¶ Tanto las ventanas originales como las renovadas 
tienen unas características térmicas insuficientes. 

Utilización y accesibilidad ¶ Las viviendas no cuentan con ascensor. 

Habitabilidad ¶ Las viviendas cuentan con una altura libre 
reducida, lo que resulta una limitación para su 
habitabilidad especialmente en la utilización de 
los espacios bajo cubierta. 

¶ La apertura de ventanas de las viviendas a dos 
fachadas permite su buena ventilación. 

Servidumbres ¶ El tendido de la ropa se realiza en fachada sin 
protección de vistas. 

¶ Múltiples instalaciones de la ciudad discurren por 
la fachada del inmueble (electricidad, teléfono, 
alumbrado municipal), además de las propias del 
edificio (gas) 

Estéticas Existen diversas alteraciones en las fachadas que 
producen un impacto visual: 

¶ La proliferación de diversas soluciones en la 
renovación de las carpinterías, especialmente la 
inclusión de persianas, dobles ventanas y el uso 
de aluminio con acabado metálico. 

¶ El cerramiento de balcones y miradores 

¶ Capialzados de persianas instalados en el exterior 
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3.2.9 GRUPO SAN FRANCISCO 

 
A. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Área limitada por las calles Virgen de las Angustias, David Herrero, 
Virgen de la Vega y Luis Valero Bermejo 

 
 
Características del grupo 

 Actividad de conservación del grupo / 
Solicitudes de licencia 2007-2017  

Año de construcción 1950  Nº de edificios con licencia de obra 5 83 % 
Nº bloques 1  Grado de intervención por edificio 

(1-4) 
2.2 - 

Nº edificios 6  Nº de viviendas con licencia de obra 
concedida 

4 11 % 

Nº viviendas 36  ITEs no favorables pendientes 0 0 % 

Plazas de aparcamiento en la calle 22     

Locales comerciales No     

Vista general  Plano general 

 

 

 

 
Características del edificio tipo  Características de la vivienda tipo 

Superficie gráfica 180 m²   Superficie construida 90 m²  
Viviendas por planta 2  Superficie privativa 83 m²  

Nº de alturas 2-3  Altura libre de planta  
Altura de cornisa 7 m  Nº de dormitorios  

   Nº de baños  
   Orientación N-S 
   Ventilación cruzada Sí 

 
  





















153

19 de marzo de 2019N.º 54

MEMORIA DE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO 3. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO TÉCNICO 

 PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR – DOCUMENTO INFORMATIVO 102 

C. DIAGNÓSTICO 
 

Accesibilidad El espacio cuenta con un nivel de accesibilidad adecuado: 

¶ El paso de peatones tiene un rebaje de acera y está 
correctamente señalizado para personas con 
diversidad funcional visual a través del pavimento. 

¶ No existe ningún cambio de cota ni elemento que 
dificulte el tránsito. 

Confort El nivel de confort en el espacio es bajo: 

¶ Pavimento impermeable en casi todo el espacio. 

¶ Bajo nivel de sombra. 

Verde Baja presencia de arbolado, no existe ningún otro tipo de 
vegetación de estrato intermedio (arbustivo) o bajo (herbáceo). 

Equipamiento El espacio solo cuenta con mobiliario para uso estancial. Las 
dimensiones del espacio no permiten la instalación de 
equipamiento para nuevos usos. 

Reconocimiento La cruz de hormigón ubicada en el centro del espacio le otorga 
un carácter singular. 

Mantenimiento El nivel de mantenimiento del espacio es correcto. 

Paisaje Impactos No hay impactos destacables. 

Entorno Excesiva presencia de las vías de tráfico que rodean el 
espacio. 
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C. DIAGNÓSTICO 
 

Accesibilidad El espacio cuenta con un nivel de accesibilidad adecuado: 

¶ El paso de peatones tiene un rebaje de acera y está 
correctamente señalizado para personas con 
diversidad funcional visual a través del pavimento. 

¶ No existe ningún cambio de cota ni elemento que 
dificulte el tránsito. 

Confort El nivel de confort en el espacio es bajo: 

¶ Pavimento impermeable en casi todo el espacio. 

¶ Bajo nivel de sombra. 

Verde Baja presencia de arbolado, no existe ningún otro tipo de 
vegetación de estrato intermedio (arbustivo) o bajo (herbáceo). 

Equipamiento El espacio solo cuenta con mobiliario para uso estancial. Las 
dimensiones del espacio no permiten la instalación de 
equipamiento para nuevos usos. 

Reconocimiento La cruz de hormigón ubicada en el centro del espacio le otorga 
un carácter singular. 

Mantenimiento El nivel de mantenimiento del espacio es correcto. 

Paisaje Impactos No hay impactos destacables. 

Entorno Excesiva presencia de las vías de tráfico que rodean el 
espacio. 
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3.3.3 JARDÍN EN TRASERA DE AVENIDA DE LA INMACULADA 

 
A. DESCRIPCIÓN GENERAL  

Trasera de la Av. de la Inmaculada 2-22 
 
Características  

   

Nombre Oficial No 

Calificación s/PGOU Viario 

Superficie 1691 m2 

Forma Rectangular, con una marcada longitudinalidad 

Bordes con edificación Uno 

Bajos comerciales No 

Acceso portales No 

Pasos de peatones  No 

Superficie permeable 1093 m2 (permeable) 

Vista general   

 

Plano general 
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3.3.3 JARDÍN EN TRASERA DE AVENIDA DE LA INMACULADA 

 
A. DESCRIPCIÓN GENERAL  

Trasera de la Av. de la Inmaculada 2-22 
 
Características  

   

Nombre Oficial No 

Calificación s/PGOU Viario 

Superficie 1691 m2 

Forma Rectangular, con una marcada longitudinalidad 

Bordes con edificación Uno 

Bajos comerciales No 

Acceso portales No 

Pasos de peatones  No 

Superficie permeable 1093 m2 (permeable) 

Vista general   

 

Plano general 
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3.3.3 JARDÍN EN TRASERA DE AVENIDA DE LA INMACULADA 

 
A. DESCRIPCIÓN GENERAL  

Trasera de la Av. de la Inmaculada 2-22 
 
Características  

   

Nombre Oficial No 

Calificación s/PGOU Viario 

Superficie 1691 m2 

Forma Rectangular, con una marcada longitudinalidad 

Bordes con edificación Uno 

Bajos comerciales No 

Acceso portales No 

Pasos de peatones  No 

Superficie permeable 1093 m2 (permeable) 

Vista general   

 

Plano general 
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B. CARACTERÍSTICAS  
 
Mobiliario e 
infraestructura 
básica 

Bancos 4 bancos de madera 

Elementos de agua No 

Papeleras 2 papeleras (2 soportes sin cubo) 

Iluminación 6 farolas sobre fachada sur 

Equipamiento Juegos infantiles No 

Deportivo aire libre No 

Mayores No 

Otros (quioscos, 
etc.) 

No 

Arbolado Nº árboles 10 

Superficie de 
sombra 

212,6 m2 

Patrimonio Elementos 
singulares 

No 

 
C. DIAGNÓSTICO 

 

Accesibilidad El espacio no cuenta con un nivel de accesibilidad adecuado, 
ya que sólo existe rebaje de acera en uno de sus lados. 
Además no hay ningún paso de peatones que facilite el 
acceso. 

En su interior, la diferencia de cota entre las dos partes de que 
consta no está resuelta. La anchura del tramo pavimentado en 
el lado norte no cumple con las condiciones de accesibilidad. 

La accesibilidad y tránsito por la zona verde no está resuelto. 

Confort El potencial de confort de la zona es alto.  

¶ Pavimento permeable en una gran parte del área. 

¶ Nivel de sombra alto debido a la proximidad y altura de 
los bloques, puede resultar excesivo según la época 
del año. 
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B. CARACTERÍSTICAS  
 
Mobiliario e 
infraestructura 
básica 

Bancos No 

Elementos de agua No 

Papeleras No 

Iluminación No 

Equipamiento Juegos infantiles No 

Deportivo aire libre No 

Mayores No 

Otros (quioscos, 
etc.) 

No 

Arbolado Nº árboles 10 

Superficie de 
sombra 

431,8 m2 

Patrimonio Elementos 
singulares 

No 
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B. CARACTERÍSTICAS  
 
Mobiliario e 
infraestructura 
básica 

Bancos No 

Elementos de agua No 

Papeleras No 

Iluminación No 

Equipamiento Juegos infantiles No 

Deportivo aire libre No 

Mayores No 

Otros (quioscos, 
etc.) 

No 

Arbolado Nº árboles 10 

Superficie de 
sombra 

431,8 m2 

Patrimonio Elementos 
singulares 

No 
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C. DIAGNÓSTICO 
 

Accesibilidad El espacio no cuenta con un nivel de accesibilidad adecuado, 
ya que no existen rebajes de acera con sus correspondientes 
pasos de peatones que faciliten el acceso desde las calles de 
la Virgen de las Angustias y avenida de la Inmaculada.  

Dentro del espacio, la pista deportiva se encuentra a diferente 
cota, teniéndose que salvar el bordillo para poder cruzarla. De 
igual forma sucede con la acera de la avenida de la 
Inmaculada. 

Confort El nivel de confort en el espacio es mejorable: 

¶ Pavimento impermeable o semipermeable en todo el 
espacio. 

¶ Bajo nivel de sombra. 

Verde Nivel de arbolado bajo. No existe ningún otro tipo de 
vegetación de estrato intermedio (arbustivo) o bajo (herbáceo). 

Equipamiento El espacio no cuenta con ningún tipo de mobiliario para uso 
estancial.  

Además de la pista polideportiva (sin equipar), las dimensiones 
del espacio permiten la instalación de equipamiento para 
nuevos usos. 

Reconocimiento Destaca la presencia de una caseta de ladrillo. 

Uso deportivo y proximidad a la EEI “La Cacharra”. 

Mantenimiento El espacio parece no presentar ningún mantenimiento. 

Paisaje Impactos Presencia de contenedores de basura (envases y orgánico) en 
la calle Virgen de las Angustias. 

Entorno En su lado oriental, el espacio queda cerrado por una serie de 
medianeras ciegas. 

Destaca las fachadas oeste, configurada por la trasera de la 
EEI “La Cacharra”. 
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3.3.9 ESPACIO LIBRE INTERIOR DE MANZANA EN VIRGEN DE LA SOTERRAÑA - 1 

 
A. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Interior de manzana entre c/ David Herrero y c/ Virgen del Pilar de Arenas 
 
Características  

   

Nombre Oficial No 

Calificación s/ PGOU Residencial en bloque 

Superficie 132,8 m2 

Forma Cuadrada 

Bordes con edificación Uno 

Bajos comerciales No 

Acceso portales No 

Pasos de peatones  No 

Superficie permeable 94,6 m2 permeable 

Vista general  Plano general 
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B. CARACTERÍSTICAS  
 
Mobiliario e 
infraestructura 
básica 

Bancos No 

Elementos de agua No 

Papeleras No 

Iluminación No 

Equipamiento Juegos infantiles No 

Deportivo aire libre No 

Mayores No 

Otros (quioscos, 
etc.) 

No 

Arbolado Nº árboles 8 

Superficie de 
sombra 

48 m2 

Patrimonio Elementos 
singulares 

No 
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C. DIAGNÓSTICO 
 

Accesibilidad El espacio no cuenta con un nivel de accesibilidad adecuado, 
ya que no existe ningún rebaje de acera en todo su perímetro y 
para acceder hay que salvar el bordillo. Además no hay ningún 
paso de peatones que facilite el acceso. 

No existe ningún cambio de cota ni elemento que dificulte el 
tránsito dentro del espacio. 

Confort El nivel de confort en el espacio es mejorable: 

¶ Pavimento impermeable en casi todo el espacio. 

¶ Adecuado nivel de sombra. 

Verde Nivel de arbolado adecuado. No existe ningún otro tipo de 
vegetación de estrato intermedio (arbustivo) o bajo (herbáceo). 

Equipamiento El espacio no cuenta con ningún tipo de mobiliario. Las 
dimensiones del espacio permiten la instalación de 
equipamiento para nuevos usos. 

Reconocimiento El espacio no posee ningún elemento característico que 
permita ser reconocido. 

Mantenimiento El nivel de mantenimiento del espacio es correcto. 

Paisaje Impactos No hay impactos destacables. 

Entorno A pesar de la excesiva presencia de las vías de tráfico que 
rodean el espacio, se trata de calles de tráfico derivado de la 
búsqueda de aparcamiento con baja intensidad de uso. 
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C. DIAGNÓSTICO 
 

Accesibilidad El espacio solo tiene acceso desde la calle Virgen del Pilar de 
Arenas. 
En su interior, no cuenta con un nivel de accesibilidad 
adecuado, ya que existe una diferencia de cota en todo el 
perímetro de la pista polideportiva y para acceder hay que 
salvar un bordillo.  

Confort El nivel de confort en el espacio es adecuado: 
¶ Pavimento permeable en todo el espacio estancial. 
¶ Adecuado nivel de sombra. 

Verde Nivel de arbolado adecuado.  
El perímetro del espacio en tres de sus lados cuenta con 
vegetación de especie cupressus arizonica y también de tipo 
bajo (herbáceo) en algunas zonas localizadas. 

Equipamiento El espacio cuenta con equipamiento para uso deportivo, no así 
para uso estancial. Las dimensiones del espacio permiten la 
instalación de equipamiento para nuevos usos infantiles. 

Reconocimiento El espacio no posee ningún elemento característico que 
permita ser reconocido. 

Mantenimiento Mal estado del pavimento de las pistas deportivas en algunos 
puntos, así como de algunos elementos de equipamiento de 
las mismas. 
 
 

Paisaje Impactos No hay impactos destacables. 

Entorno En tres de sus lados, salvo en el occidental, el espacio queda 
cerrado por una vegetación arbustiva alta y una valla que 
rodea el perímetro del colegio. 
La fachada trasera del edificio del colegio cierra el área. 
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3.4.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

El adjunto Plano de Información PI-17, recoge el trazado en planta de la red de 
alumbrado público, conforme a la información facilitada por los Servicios Técnicos 
Municipales. 

Se trata de una red con tres centros de mando, cuyas líneas tienen una antigüedad 
superior a 25 años; por lo que es conveniente su sustitución general de forma 
simultánea a su enterramiento, mediante nuevas canalizaciones. 

En 2014 se realizó la renovación completa de las luminarias, que fueron sustituidas 
por lámparas LED; si bien se mantuvieron los proyectores de halogenuros metálicos, 
que deberían renovarse dentro de las actuaciones de regeneración urbana. También 
necesitan renovación la totalidad de báculos y columnas del ámbito, con la excepción 
de las 4 columnas de los proyectores de la Plaza de la Marina, que están en buen 
estado. Los centros de mando también necesitan renovación. 

Como consecuencia de la menor intensidad lumínica de las lámparas LED frente a las 
anteriores de halogenuros, la población de la zona señala una posible iluminación 
deficiente en algunos puntos. Deberá examinarse la problemática de cara a su posible 
consideración en las propuestas de intervención. 
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4.2.4.1 DATOS DE PARTICIPACIÓN 

De cara a establecer el perfil de la población que ha participado en la encuesta 
realizada en hogares durante la semana del 9 al 14 de octubre de 2017 establecemos 
dos criterios en relación al género y la edad. Observamos una participación mayoritaria 
de mujeres, con casi un 70%, frente a hombres; y de personas mayores de 65 años, 
con casi un 50%. 

La participación de la población joven ha sido la menor, con un porcentaje cercano al 
10%. 

En el caso de la participación de hombres, destaca la población adulta (entre 36 y 65 
años) con una representación en torno a un 56%. 
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¿Cuáles cree que son los principales valores o aspectos positivos del barrio?  

El primer bloque introductorio de la encuesta hacía referencia a los aspectos positivos 
y negativos del barrio. En los valores o aspectos positivos destacan la tranquilidad, la 
proximidad al centro, la vida del barrio y los vecinos. En especial, la tranquilidad muy 
señalada por los grupos de adultos y mayores. 
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¿Suele usted pasar tiempo en ellas? ¿Cuándo?  
 
Un 65% de las vecinas y vecinos confiesa no pasar tiempo en ellas. Del tercio restante 
las tardes son el momento preferido por la población para pasar tiempo en ellas. 
 

 

 
 

¿Cómo cree usted que podrían mejorarse?  
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Casi de igual forma sucede con el 47% de las obras acometidas por las comunidades 
de propietarios, dedicadas a la reparación de cubiertas y fachadas. 

 

 

 
 
En ambos casos, ¿tienen pensado hacerlas a corto o medio plazo? 
 
Más de un 70% de las viviendas encuestadas no tiene previsión de realizar ningún tipo 
de reforma en el medio o corto plazo. Probablemente por las dificultades económicas 
para invertir en cualquier tipo de obra. 
 
De aquellas que sí tienen previsto, principalmente se trata del arreglo de las fachadas.  
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viii. EL-1.8: Espacio libre interior de manzana en Calle Virgen de la 
Soterraña – 2. 

b. Áreas de uso restringido 

i. EL-2.1: Zona recreativa del Colegio Reina Fabiola. 

2. Equipamientos colectivos: 

a. Equipamiento escolar: 

a. EC-1.1: Colegio Público Reina Fabiola. 

b. EC-1.2: Escuela Infantil de la Cacharra. 

b. Espacio libre equipado: 

a. EC-2.1: Espacio Libre Equipado Virgen de Valsordo. 

3. Viario local: Red de itinerarios interiores al ámbito, indicada en el Plano de 
Ordenación PO-1. 

3.1.4 UNIDADES DE REGENERACIÓN URBANA 

El presente PERI delimita las Unidades de Regeneración Urbana en las que ha de 
articularse su desarrollo, conforme al artículo 452 RUCyL. Se identifican en el Plano de 
Ordenación PO-1 y son las siguientes. 

1. UR-1: La Cacharra. 240 viviendas. 

2. UR-2: Avenida de la Inmaculada. 84 viviendas. 

3. UR-3: Virgen de Valsordo. 44 viviendas. 

4. UR-4: San Francisco. 156 viviendas. 

5. UR-5: Saconia. 92 viviendas. 

Estas unidades deben entenderse como ámbitos orientativos para el establecimiento 
de fases de desarrollo del ámbito, sin perjuicio de que la declaración como Área de 
Regeneración Urbana Integrada pueda alcanzar al conjunto. Su delimitación se ha 
realizado teniendo en cuenta tanto el volumen de viviendas afectado y el esfuerzo 
inversor de las ayudas correspondientes, como las necesidades de tratamiento unitario 
para las actuaciones sobre el espacio público y las infraestructuras. 

3.1.5 DETERMINACIONES NORMATIVAS 

La Normativa Urbanística que integra el presente PERI incluye las determinaciones 
escritas a las que se otorga carácter normativo. Se trata de: 

1. Ordenanzas de edificación y uso del suelo correspondientes a las zonas de 
calificación pormenorizada establecida. 

2. Ordenanza para la instalación de ascensores exteriores en fachada. 

3. Ordenanza para el tratamiento del viario y los espacios libres. 

3.1.6 MOVILIDAD 

3.1.6.1 JERARQUIZACIÓN DEL TRÁFICO 

El presente PERI propone una jerarquización del viario tendente a concentrar los 
tráficos locales y de paso sobre los viarios principales que forman el perímetro de los 
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distintos grupos de viviendas, reservando los espacios públicos interiores a las 
distintas piezas para el acceso a edificios y para la dotación local de plazas de 
aparcamiento.  

De esta forma, la red de itinerarios principales estaría formada por las siguientes 
calles: 

1. Avenida de la Inmaculada. 

2. Virgen de las Angustias. 

3. Segovia. 

4. Virgen de la Vega. 

5. Virgen de la Soterrana. 

6. Avenida de Valladolid. 

7. Calle David Herrero. 

8. Calle Luis Valero. 

A esta red principal se superpone el resto del viario, que da acceso al interior de los 
diversos grupos de viviendas. Para ellos eI PERI propone una reordenación de 
circulaciones tendente a racionalizar los accesos desde el exterior, concentrándolos en 
un menor número de intersecciones, con el doble objetivo de desincentivar tráficos de 
paso que deben canalizarse hacia el viario principal, y reducir la siniestralidad viaria 
del ámbito, derivada del alto número de cruces no semaforizados existente. 

La propuesta descrita se representa gráficamente en el Plano de Ordenación PO-03 
del presente PERI. 

3.1.6.2 ITINERARIOS PEATONALES - CICLISTAS 

El presente PERI propone una red de itinerarios peatonales paralela a los viarios de 
tráfico compartido y de coexistencia, aprovechando la especial estructura del espacio 
público que generan las tipologías edificatorias de bloque abierto. Las amplias 
dimensiones de estos espacios pueden permitir a los proyectos de obras 
correspondientes plantear la resolución de estos itinerarios de forma compartida con 
plataformas ciclistas, conforme a lo que en su momento decida el Ayuntamiento. 

Esta red, representada también en el esquema del punto anterior, plantea un primer 
eje entre Virgen de Soterrana y la Guardería de la Cacharra, utilizando el espacio 
público de la trasera de los bloques de David Herrero. Un segundo itinerario paralelo 
partiría también de Virgen de la Soterrana, pasando bajo el arco que forma el edificio 
existente en Virgen del Pilar de Arenas; continuaría hasta el acceso al Colegio Reina 
Fabiola y podría prolongarse hacia la Plaza de la Marina y el Espacio Multiuso de la 
Cacharra, conforme a la propuesta de uso compartido de la zona recreativa del colegio 
que se describe más adelante. 

En sentido perpendicular, se propone en primer lugar el acondicionamiento como 
itinerario del espacio existente tras la fachada sur de los bloques con frente a la 
Avenida de la Inmaculada. Este tramo podría formar parte de un itinerario ciclista de 
mayor alcance, dotando de este tipo de accesibilidad a la corona norte de Ávila y, 
especialmente, a las dotaciones públicas de todo tipo existentes en la zona. 

También en sentido perpendicular se propone habilitar los pasos peatonales existentes 
en los frentes norte y sur de la parcela ocupada por el Colegio Reina Fabiola y sus 
instalaciones recreativas. 
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3.2.3.9 ESPACIO LIBRE DEL COLEGIO PÚBLICO REINA FABIOLA 

A. DESCRIPCIÓN GENERAL 
El espacio ocupado por el Colegio Público Reina Fabiola se dispone de forma 
transversal al ámbito en dirección este – oeste, interrumpiendo la posibilidad de 
establecer una conexión peatonal entre los espacios situados al norte y al sur. Dicha 
situación es disconforme con el tratamiento que tiene la pieza en el vigente PGOU, 
toda vez que está dividida en dos partes con calificaciones distintas; la ocupada por el 
colegio está calificada como equipamiento y la ocupada por las instalaciones 
recreativas como espacio libre público, en ambos casos de sistema local. 

Nombre Oficial No 
Superficie 2.713,6 m2 
Forma Rectangular 
Bordes con edificación No 
Bajos comerciales No 
Acceso portales No (entrada al colegio) 
Pasos de peatones  No, acceso desde calles peatonales 
Superficie permeable 1.408,4 m2 (permeable) 

VISTA GENERAL   

 

PLANO GENERAL 

 

Si bien las condiciones específicas otorgadas a los equipamientos permiten la 
restricción y cierre del acceso a las instalaciones, no ocurre lo mismo con el espacio 
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2. Nuevo colector en David Herrero, entre calles Virgen de la Vega y Segovia. Su 
diámetro se determinará también en proyecto, en función de la cuenca de 
aportación, pudiendo predimensionarse también un Ø600 en este caso. 

3. Nuevo colector Ø315 en Calle Pilar de Arenas. 

3.2.4.3 RED ELÉCTRICA 

El estado general de la red es bueno, no informando la compañía IBERDROLA de 
ningún problema grave en su funcionamiento. 

No obstante, el PERI plantea la realización de conducciones, arquetas y acometidas 
para soterrar los cableados que en este momento discurren adheridos a las fachadas, 
con el fin de eliminar elementos que pudieran dificultar su rehabilitación. Se plantea su 
ejecución de forma simultánea a los trabajos de renovación de pavimentación, para 
posibilitar que en el futuro pueda trasladarse el cableado a estos conductos. Ello 
redundaría en los objetivos de protección de la instalación y de mejora de la escena 
urbana del barrio. 

3.2.4.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

La red existente dispone de 3 centros de mando, cuyas líneas tienen una antigüedad 
superior a 25 años. El PERI plantea una renovación total de forma simultánea a su 
enterramiento, mediante nuevas canalizaciones. 

Otras actuaciones que plantea el presente PERI son: 

1. Renovación de los proyectores de halogenuros metálicos que no fueron 
sustituidos en la renovación realizada en 2014. 

2. Renovación de báculos y columnas, con la excepción de las 4 columnas de los 
proyectores de la Plaza de la Marina. 

3. Renovación de centros de mando. 

4. Como consecuencia de la menor intensidad lumínica de las lámparas LED 
frente a las anteriores de halogenuros, la población de la zona señala una 
posible iluminación deficiente en algunos puntos. En la redacción de los 
proyectos deberá examinarse y tenerse en cuenta esta problemática. 

3.2.4.5 RESIDUOS URBANOS 

En el momento de redacción del presente PERI está prevista la renovación del sistema 
de recogida de residuos en el barrio, sustituyendo los contenedores actuales por otros 
nuevos de carga lateral y de mayor capacidad. Una vez decidida por los servicios 
técnicos municipales la implantación de las nuevas islas, los proyectos deberán 
contemplar los elementos de urbanización auxiliares que fueran pertinentes para 
optimizar su funcionamiento. 

3.2.4.6 TELECOMUNICACIONES 

El presente PERI contempla, de forma simultánea a las obras de pavimentación y 
tratamiento de espacios libres, la realización de canalizaciones para disponer los 
cableados de telefonía, fibra óptica, etc., actualmente grapados a las fachadas de los 
edificios. A este respecto hay que indicar que las licencias municipales a tal efecto 
concedidas por el Ayuntamiento se condicionaron al soterramiento del cableado con 
cargo al operador correspondiente, una vez se ejecutara la obra civil de canalización 
que lo permitiera. 
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3.2.4.7 SISTEMA DE CALEFACCIÓN DE DISTRITO 

La concentración de equipamientos públicos en la zona norte de Ávila determina la 
oportunidad de plantear un sistema de calefacción común (District Heating) para todos 
ellos, disponiendo una central térmica en los terrenos municipales disponibles en la 
zona. 

El ámbito de La Cacharra – Seminario se encuentra en las proximidades de estos 
equipamientos y en una situación central respecto a todos ellos; y con frente a la 
Avenida de la Inmaculada, por la cual presumiblemente discurrirían las conducciones 
principales de una instalación como la descrita. Ello determina la conveniencia de 
prever, simultáneamente a la remodelación de los viarios principales, la disposición 
subterránea de una preinstalación de conducciones para esta calefacción comunitaria, 
que en su momento pudieran conectarse al sistema descrito de los equipamientos 
municipales. 
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3.2.5 ACTUACIONES SOBRE EDIFICIOS 

El presente epígrafe describe las actuaciones que el PERI contempla sobre elementos 
comunes de la edificación, susceptibles de ser subvencionadas con ayudas públicas. 

3.2.5.1 INSTALACIÓN DE ASCENSORES 

Instalación de ascensor exterior sobre estructura metálica, con acceso desde la vía 
pública mediante rampa adaptada. Dadas las características tipológicas de la 
edificación en bloque, los ascensores habrán de disponerse en torres exteriores a la 
edificación, ocupando parcialmente espacio público. A tal efecto, la normativa del 
presente PERI habilita jurídicamente dicha ocupación. 

Las torres de ascensores se utilizarán simultáneamente para la canalización vertical 
de instalaciones comunitarias y centralización de contadores, para infraestructuras 
comunes de telecomunicación ICT, con RITS y RITI; así como para disposición de 
espacios de tendido de ropa en los rellanos, con protección de vistas. 

Las siguientes imágenes describen ejemplos de la solución pretendida. 

   
 

Se plantean soluciones de este tipo para la instalación de ascensor en aquellos 
bloques del ámbito donde existe un frente continuo de más de dos parcelas con 
edificios de tres o más plantas. En el resto de bloques el PERI no contempla la 
valoración de ascensores en el exterior de la edificación, priorizándose otro tipo de 
soluciones interiores para la accesibilidad de la segunda planta. También se descarta 
a priori la posibilidad de estas soluciones para el bloque de la Avenida Virgen de las 
Angustias 15-21, donde la existencia de voladizos de cierta dimensión sobre el 
espacio público impide disponer la torre para el ascensor exterior sin comprometer la 
funcionalidad de la calle. 
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No obstante, las comunidades de propietarios de estos inmuebles podrán plantear la 
posibilidad de instalación de ascensores exteriores, siempre que los correspondientes 
proyectos justifiquen el cumplimiento de las condiciones específicas recogidas para 
estos elementos en el Título 3 de las Normas Urbanísticas del presente PERI. 

Sobre los bloques de tres o más plantas se dan 5 tipos de situaciones, para las cuales 
el PERI propone a su vez 5 soluciones tipo, sin prejuicio de que el proyecto 
constructivo correspondiente pueda ajustar la solución a los requerimientos 
específicos de cada edificio.  

El siguiente esquema recoge la distribución espacial de las distintas situaciones. 

 
 

A continuación se describe la solución propuesta para cada una de estas situaciones. 
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B. TIPO 2. 
La escalera del bloque en fachada, pero con la meseta entre pisos hacia el lado 
exterior. 

La torre debe retranquearse de la alineación para permitir un desembarco del 
ascensor que se abra hacia los laterales para habilitar el acceso directo a las 
viviendas. 
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E. TIPO 5 
Se trata de una situación similar a la tipo 2, donde la posición en fachada de la meseta 
intermedia de la escalera obliga a disponer un rellano lateral para acceder al nivel de 
las viviendas. Se diferencia de la primera en que la separación de la fachada ha de ser 
mayor para permitir el paso de la acera. 
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4. ESTUDIO ECONÓMICO 

4.1 EVALUACIÓN ECONÓMICA DE ACCIONES SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO Y LAS 
INFRAESTRUCTURAS 

4.1.1 COSTES UNITARIOS 

Para la estimación de los costes aproximados de las intervenciones previstas en el 
PERI sobre espacios públicos, viario e infraestructuras, se han considerado los costes 
unitarios indicados en la siguiente tabla. Se trata de Precios de Ejecución por Contrata 
(PEC); considerando, sobre el Presupuesto de Ejecución Material, un13% de gastos 
generales y un 6% de beneficio industrial. 

 

VIARIO 
PRINCIPAL 

Remodelación de viarios principales disponiendo 
dos aceas peatonales de 2 - 2,25 m de ancho, 
franja de aparcamiento en línea de 2,25 m y 
calzada con ancho variable entre 3 y 3,5 m. 
Incluye mejora y reposición de servicios 
existentes, canalizaciones para enterramiento de 
líneas eléctricas y de telecomunicaciones, 
preinstalación para calefacción de distrito y 
sobreelevación de pavimento diferenciado en 
cruces de calzada con itinerarios peatonales y 
áreas estanciales  

190 €/m² 

ZONAS 
PEATONALES 
Y DE 
COEXISTENCIA 

Tratamiento de zonas peatonales y de 
coexistencia peatonal-tráfico mediante 
plataforma única, con ajardinado de 
acompañamiento y señalización de plazas de 
aparcamiento. Incluye mejora y reposición de 
servicios existentes, canalizaciones para 
enterramiento de líneas eléctricas y de 
telecomunicaciones y preinstalación para 
calefacción de distrito. 

120 €/m² 

ESPACIOS 
PÚBLICOS 
SINGULARES 

Acondicionamiento de espacios públicos 
singulares mediante mejoras de accesibilidad, 
confort, vegetación, pavimentación, etc. 

80 €/m² 

ESPACIO 
MULTIUSOS 
DE LA 
CACHARRA 

Acondicionamiento del espacio multiusos del La 
Cacharra. Pista deportiva, itinerarios peatonales, 
vallado y acceso a guardería, zona de juegos de 
niños y acceso rodado a Virgen de Valsordo 

100 €/m² 

ZONA 
RECREATIVA 
REINA 
FABIOLA 

Actuaciones sobre el área recreativa y deportiva 
contigua al Colegio Reina Fabiola, con nuevo 
acceso y pavimentación para habilitar cruce 
peatonal de la parcela 

20 €/m² 
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2.3.2.2 USO PORMENORIZADO 

El Uso Pormenorizado es Residencial Multifamiliar, integrado por los siguientes usos 
básicos: 

1. Uso predominante: Residencial unifamiliar y multifamiliar, con posibilidad de 
implantación en todas las plantas. 

2. Usos compatibles: 

a. Residencial colectivo: En todas las plantas. 

b. Comercial en niveles I y II: limitado a planta baja, sótano y entreplanta. 

c. Administrativo: En todas las plantas. 

d. Hostelería: En todas las plantas, si bien no se podrá ubicar por en 
plantas superiores a otras con uso residencial. 

e. Espectáculo y reunión: En planta baja, sótano y entreplanta. 

f. Equipamiento colectivo en todas sus categorías: En planta baja, sótano 
y entreplanta. 

g. Deportivo: Planta baja, sótano y entreplanta. 

h. Almacenamiento: Planta baja, sótano y entreplanta. 

i. Garaje y/o estacionamiento: En caso de renovación de la edificación se 
exigirán dentro de la parcela 1,25 plazas de aparcamiento por vivienda. 
No exigible para edificación existente. 

j. Parques y jardines: Sin restricciones. 

3. Usos prohibidos: Los usos básicos no categorizados ni como predominantes ni 
como compatibles. 

2.3.2.3 TIPOLOGÍA 

Corresponde a tipología de edificios entre medianerías, que definen frentes de fachada 
continuos. Integran espacios libres en la parte trasera de las parcelas formando uno o 
varios patios de manzana, salvo en el caso en que las pequeñas dimensiones de la 
manzana lo impidan y se formen patios de luces. 

2.3.2.4 TAMAÑO Y FORMA DE LA PARCELA  

En el ámbito de esta ordenanza serán edificables todas las parcelas catastrales 
incluidas, con las condiciones morfológicas y dimensionales que tuvieran en la fecha 
de aprobación del presente PERI.  

A efecto de parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones, se establecen las 
siguientes condiciones de parcelación: 

1. Superficie mínima de parcela: 200 m². 

2. Frente mínimo de parcela: 8 m².  

2.3.2.5 POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN EN LA PARCELA  

1. Fondo máximo edificable. 

a. En planta baja no se establece fondo máximo edificable. 

b. En plantas superiores a la baja se establece un fondo máximo edificable 
de 9 m. 
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4.2.3 ITINERARIOS PEATONALES 

Se incluyen en esta categoría las calles y plataformas reservadas destinadas 
preferentemente a la actividad y tránsito peatonal. En ellas sólo se permite el acceso 
de vehículos de emergencia y, en horarios especiales, a los vehículos de servicio y 
mantenimiento. 

Se establecen las siguientes condiciones de diseño: 

1. El acondicionamiento de los itinerarios peatonales permitirá el acceso 
esporádico de los vehículos de emergencia, debiendo preverse y cumplirse los 
criterios de la normativa sectorial correspondiente. 

2. Cuando presenten anchos superiores a 6 metros, se recomienda acondicionar 
estos itinerarios para acoger simultáneamente tráfico ciclista con carril bici 
expresamente señalizado. 

3. En intersecciones con calzadas podrá optarse por sobreelevar ésta para que el 
cruce peatonal se produzca al mismo nivel. 

4. El suelo característico serán pavimentos o terrizos peatonales y enarenados, 
especialmente tratados para evitar el deslizamiento incluso en condiciones de 
humedad y lluvia. 

4.2.4 ÁREAS ESTANCIALES AJARDINADAS 

Se incluyen en esta categoría aquellos espacios peatonales que tanto por su reducida 
extensión como por su configuración condicionada por la red viaria colindante, no se 
ajustan a la definición de parque local, teniendo en todo caso accesibilidad peatonal. 

Se establecen las siguientes condiciones de diseño: 

1. Deberán contar con mobiliario adecuado para estancia, juego y solaz de 
población infantil y adulta. Se incluirán por tanto asientos, juegos de niños, 
mesas, fuentes de beber y demás mobiliario que faciliten estancias 
prolongadas de los vecinos.  

2. Podrán incorporar en su diseño marquesinas y pórticos para permitir su uso en 
días lluviosos, y alumbrado que facilite su estancia en horas de menos luz. 

3. Deberán contar con el arbolado adecuado que permita su utilización a lo largo 
de todo el año, preferiblemente especies caducifolias. En aquellos ámbitos 
ajardinados cuya dimensión lo permita, se dispondrán plantaciones densas de 
ejemplares semimaduros con copas que proporcionen sombra. 

4. Cuando el espacio esté fuertemente condicionado por un viario perimetral, se 
deberán utilizar especies perennifolias que dispuestas en forma de pantalla 
aíslen del ruido las zonas de estancia de estos ámbitos ajardinados y sirvan de 
barrera visual. 

5. El suelo característico de los espacios ajardinados en áreas destinadas al 
juego y estancia serán terrizas peatonales y enarenados. En áreas 
ornamentales, el tratamiento preferible de suelo será tierra suelta con 
vegetación rastrera. 

4.2.5 ZONAS CON TRATAMIENTO SINGULAR 

Se incluyen en esta categoría dos espacios públicos singulares que deberán ser objeto 
de tratamiento específico: 
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2. Los proyectos de remodelación de los espacios públicos contemplarán la 
disposición subterránea de una preinstalación de calefacción comunitaria, en 
previsión de su posible conexión a una infraestructura de esta naturaleza con 
alcance municipal. 

3. Los proyectos de remodelación de los espacios públicos contemplarán los 
elementos necesarios para integrar las islas de contenedores de carga lateral 
para recogida de residuos urbanos, conforme a las indicaciones de los 
servicios técnicos municipales. 
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1. Espacio Multiusos de la Cacharra. El proyecto integrará el tratamiento de la 
pista deportiva con las siguientes previsiones: 

a. Previsión de un paso peatonal entre Virgen de las Angustias y Av. de la 
Inmaculada, pegado al vallado de la guardería y habilitando el acceso 
posterior a ésta. 

b. Previsión de una pista deportiva de uso libre. 

c. Previsión de una zona de juegos infantiles. 

d. Previsión de plataforma de viario de coexistencia para resolver la salida 
de la Calle Virgen de Valsordo a Virgen de las Angustias, así como a 
los accesos a garajes existentes. 

e. Consolidación del vallado en relación con el tratamiento del espacio 
exterior. 

2. Área recreativa contigua al Colegio Público Reina Fabiola de Bélgica. El 
proyecto contemplará las siguientes previsiones: 

a. Acondicionamiento del espacio para su uso fuera de horas lectivas. 

b. Cerramiento practicable que separe el edificio del colegio de la zona 
recreativa y sus pistas deportivas. 

c. Previsión de un segundo acceso en el cerramiento norte, enfrentado al 
existente, al objeto de permitir la circulación peatonal en el barrio; con 
restricción de horario de forma coordinada con el funcionamiento del 
colegio.  

d. Consolidación del vallado en relación con el tratamiento del espacio 
exterior. 

4.3 OTRAS CONDICIONES 

4.3.1 DOTACIÓN DE APARCAMIENTOS 

El Plano de Ordenación PO-3 del presente PERI justifica la capacidad del espacio 
público del ámbito para acoger en su interior un total de 539 plazas, 307 en viario con 
segregación de tráfico y 232 en las áreas de tráfico de coexistencia. 

Con carácter normativo se establece este número de plazas como mínimo vinculante 
para los proyectos de urbanización de éstos ámbitos, que deberán justificar una 
previsión de plazas igual o mayor. 

4.3.2 INTEGRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

1. Los proyectos de remodelación de los espacios públicos deberán contemplar la 
disposición de canalizaciones, arquetas y acometidas para posibilitar a través 
de ellos un futura traslado de los cableados que ahora discurren grapados a las 
fachadas de la edificación. 

En aquellos espacios o tramos de calle donde se hubieran dispuesto las 
anteriores canalizaciones, los distintos operadores de telecomunicaciones y 
suministro de energía eléctrica estarán obligados a trasladar el cableado, en los 
términos económicos y de gestión requeridos por el Ayuntamiento de Ávila. 
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2. Los proyectos de remodelación de los espacios públicos contemplarán la 
disposición subterránea de una preinstalación de calefacción comunitaria, en 
previsión de su posible conexión a una infraestructura de esta naturaleza con 
alcance municipal. 

3. Los proyectos de remodelación de los espacios públicos contemplarán los 
elementos necesarios para integrar las islas de contenedores de carga lateral 
para recogida de residuos urbanos, conforme a las indicaciones de los 
servicios técnicos municipales. 
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2.3.2 GRUPO SAN FRANCISCO 

Gestionado por el Patronato Francisco Franco, este conjunto de 156 viviendas se 
configura arquitectónicamente desde criterios de singularidad y diversidad volumétrica 
similares a los del Grupo Saconia. 

Su rasgo diferenciador fundamental es la presencia en su interior del Colegio Reina 
Fabiola de Bélgica, uno de los principales equipamientos de la zona norte, que ocupa 
de forma rotunda el interior de la gran manzana sur del ámbito. Destaca así mismo la 
presencia de la Plaza de la Marina, espacio público de mayor entidad el conjunto, que 
recientemente ha sido objeto de actuaciones de acondicionamiento.
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Se asigna a la mayor parte de las parcelas de uso residencial del ámbito, con la 
única excepción del Grupo de Virgen de Valsordo.

2. MC: Manzana Cerrada.

Parcelas residenciales de Virgen de Valsordo.

3. EC: Equipamiento Comunitario en sistema local.

a. Guardería de la Cacharra y pista deportiva contigua.

b. Colegio Reina Fabiola. La calificación afecta al colegio, pero excluye el 
campo de deportes incluido en el recinto, que queda calificado como 
espacio libre público de plazas y glorietas.

4. Espacios libres públicos de sistema local, en categoría de Plazas y Glorietas 
(pg):

a. Plaza de la Marina.

b. Pista de deportes del Colegio Reina Fabiola.

c. Plazoleta en calle Virgen de las Angustias.

d. Plazoleta en calle David Herrero.

2.5 ANÁLISIS SOCIOLÓGICO 

2.5.1 POBLACIÓN Y VIVIENDA 

Conforme a la información disponible del Censo de Población y Vivienda y del Padrón 
de Habitantes 2016, los datos de población y vivienda en el ámbito se recogen en las 
siguientes tablas.

A su vez, de estos datos y de los de superficie de los distintos ámbitos es posible 
deducir los parámetros de densidad de población y vivienda, así como la Composición 
Media Familiar o número de habitantes por vivienda.

De los datos obtenidos se deduce una densidad media de 103 viv/ha y 302 hab/ha, 
coincidente con los valores estipulados como óptimos, si bien existe una gran 

Habitantes 1.802,00
La Cacharra 899,00
Virgen de Valsordo 124,00
Virgen de la Vega 779,00

Viviendas 616
La Cacharra 324
Virgen de Valsordo 44
Virgen de la Vega 248
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Densidad (viv./ ha) 103 210 39 75 100
Densidad (hab./ ha) 302 582 111 235 300
Composición Media Familiar (hab./viv.) 2,9 2,8 2,8 3,1
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presencia de soluciones y labores de oficios artesanales en determinados detalles 
constructivos y ornamentales; la intención con la que se configuran algunos espacios 
públicos, y otras características del proyecto, nos hablan del esfuerzo de los 
proyectistas para configurar unos barrios dignos, aún dentro del contexto de 
precariedad económica y social de la época.

2.4 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

2.4.1 EL PLAN GENERAL DE ÁVILA 

El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Ávila fue aprobado definitivamente 
mediante resolución de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León de 
fecha 1 de junio de 2005, entrando en vigor tras su publicación de dicha resolución en 
el BOCYL nº 110 de 8 de junio de 2005.

Entre otras determinaciones, el PGOU clasifica los terrenos del ámbito del presente 
PERI como Suelo Urbano Consolidado y establece la ordenación detallada del ámbito 
conforme al siguiente esquema.

2.4.2 CALIFICACIÓN PORMENORIZADA 

Tal y como puede apreciarse, la ordenación detallada establece la calificación 
pormenorizada del ámbito a través de la asignación de las siguientes ordenanzas:

1. RB: Residencial en Bloque.
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Considerando una superficie útil de 50 mĮ como el umbral m²nimo para la 
consideraci·n de infravivienda, en correspondencia con lo previsto en el art²culo 
73.3 de la normativa del PGOU de Ćvila, hay que señalar que tal situación no se da 
en ningún edificio del ámbito. No obstante, la diferencia entre las subpiezas es notable, 
tal y como se refleja en los cuadros y el gráfico siguiente.

Edificación (m2c) 51.708,00
La Cacharra 18.431,00
Virgen de Valsordo 6.665,00
Virgen de la Vega 26.612,00

Viviendas 616
La Cacharra 324
Virgen de Valsordo 44
Virgen de la Vega 248
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Tamaño medio de viviendas (m2c/viv)83,94 56,89 151,48 107,31 50
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Hogar de mayores "Ávila- 1" y Centro de día
C/ Independencia
Tfno: 920 22 92 97
Director: Luis Campillo

3.1.3 ACTIVIDADES DEL PROCESO PARTICIPATIVO 

El Programa de Participación Ciudadana propuesto contempla el desarrollo de las 
siguientes acciones.

1. Imagen. Con el objetivo de disponer de una imagen reconocible que garantice 
la visibilidad, el reconocimiento y la trazabilidad del proceso, se propone el 
desarrollo de una imagen identificativa que permitirá dar seguimiento a las 
distintas acciones y a los resultados extraídos de las mismas. Para ello se 
elaborará una imagen identificativa -incluyendo el logo, la carta cromática y los 
posibles aplicativos-.

2. Material divulgativo. Elaboración de material que servirá para difundir la 
información sobre el PERI (¿Qué es?, ¿Cómo se participa?, etc.). Estos 
materiales combinarán la información gráfica y la escrita, y se realizarán en un 
lenguaje generalista no especializado.

3. Presentación pública. En colaboración con los responsables municipales se 
preparará una nota de prensa o una comparecencia ante los medios, en la que 
se explicará el trabajo a realizar, los objetivos y una valoración razonada del 
ámbito elegido. Además, se convocará a los medios y agentes locales a una 
presentación abierta en la que se explicará con detalle toda esta información. 
Estos mismos contenidos serán adaptados en un formato gráfico digital que 
servirá para su exposición en la página web municipal.

4. Entrevistas. La recogida de opiniones cualitativas de los agentes
institucionales y sociales vinculados al proyecto –ya sea por temática o por el 
ámbito de actuación- en los primeros momentos se realizará a través de 
entrevistas en profundidad con una duración aproximada de una hora y media.
La entrevista estará estructura en base a un guión para asegurar que se tratan 
todos los temas relevantes con el objetivo de realizar una identificación 
pormenorizada de los problemas y posibilidades de regeneración del ámbito. 
En cualquier caso, la entrevista se enfocará en los intereses y conocimientos 
de los agentes, adecuándola según su condición (técnicos municipales, 
población residente, entidades) y se apoyará en material gráfico.

5. Encuesta. Realización de una encuesta en todo el ámbito, puerta por puerta, 
con el objetivo de alcanzar el máximo de población posible. La encuesta 
combina preguntas abiertas y cerradas, y está estructurada en base a las 
temáticas del diagnóstico.

6. Jornada de participación en el espacio público. Jornada lúdica abierta a la 
ciudadanía en la que se dará a conocer los avances del diagnóstico, los 
proyectos y criterios resultantes. Para su desarrollo se definirá un espacio 
público de referencia en el ámbito del PERI, en el que las acciones informativas 
se combinarán con actividades lúdicas para diferentes colectivos. Se 
elaborarán los materiales gráficos y explicativos necesarios para el desarrollo 
de las dinámicas. En su preparación es fundamental la comunicación 
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El siguiente bloque se ocupa del estado de las infraestructuras urbanas.

¿Detecta algún problema en relación a las infraestructuras urbanas?

Los principales problemas detectados, con casi un 80%, en relación a las 
infraestructuras urbanas son de saneamiento, donde destacan especialmente los 
malos olores y las dificultades existentes con el desagüe. 

A continuación destaca el alumbrado, con un 50%, en el que la falta de iluminación es 
la principal queja.

Casi por igual los problemas con la red eléctrica y las telecomunicaciones son menos 
relevantes para la población. En el caso de la electricidad como consecuencia de las 
subidas y caídas de tensión, y en el de las tecnologías de la comunicación, en relación 
a la falta de suministro de fibra óptica.
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¿Ha hecho usted obras en su vivienda recientemente? ¿Y su comunidad de 
propietarios en el edificio?

Más del 30% de las viviendas ha acometido obras recientemente, aunque sólo un 
pequeño porcentaje de estas tienen relación con la mejora del comportamiento 
energético. 
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¿Cree que existe una oferta comercial adecuada en el barrio?

Más del 60% de las viviendas encuestadas considera que la oferta comercial del barrio 
es adecuada, lo que reafirma las dinámicas de movilidad que se reconocieron 
previamente, donde la mayoría de estos desplazamientos con este fin se realizaban a 
pie.

¿Y de actividades socioculturales?

En este caso, la opinión mayoritaria es negativa. Este hecho viene a reafirmar las 
opiniones recogidas a través de las entrevistas donde se destacaba que la vida del 
barrio, a este respecto, se realizaba fuera del mismo.
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D. PROPUESTA DE INTERVENCIčN 

Seguridad estructural SC

Salubridad Se deberán estudiar pormenorizadamente las humedades de las 
fachadas antes de disponer un aislamiento exterior: 

Las fachadas quedarán protegidas e impermeabilizadas frente a la 
ascensión de humedad por capilaridad. 

La fontanería y el saneamiento del edifico estará en perfecto estado y 
libre de fugas.

Se contemplará la posibilidad de canalizar la evacuación de aguas 
pluviales a la red urbana separativa para evitar que discurran por las 
aceras y constituyan un riesgo de caídas en épocas invernales

Se deberán higienizar las viviendas abandonadas.

Protección frente al ruido Se definirá un tipo de ventana que deberá ser utilizada como modelo 
en todas las sustituciones. A tal efecto se considera que las ventanas 
de PVC reúnen las características adecuadas de aislamiento térmico y 
acústico, así como de calidad y económicas.

La renovación de pavimentos en el interior de las viviendas deberá 
contar con capas de amortiguación del ruido de impacto.

Ahorro de 
energía

Mejora de la 
envolvente

Las edificaciones son adecuadas para ser aisladas exteriormente, 
evitando la formación de puentes térmicos. Se establecerán las 
características del revestimiento exterior, su color y acabado, así 
como su espesor y tipo del aislamientos. El sistema elegido deberá 
contar con un DIT vigente. Su ejecución se coordinará 
preferentemente con la sustitución de las ventanas. 

El sistema deberá contemplar un correcto tratamiento de las 
servidumbres de instalaciones en fachada.

En la renovación de las cubiertas se deberá incorporar el aislamiento 
adecuado.

Energías 
renovables

La orientación de los tejados permite la adecuada instalación de 
paneles solares. Se propondrá la instalación colectiva tanto para la 
producción de ACS como de energía eléctrica.

Eficiencia 
energética

Se evaluará la instalación de centrales energéticas centralizadas para 
el grupo de viviendas, con contadores de consumo individuales.

Utilización y accesibilidad Se estudiará la viabilidad de instalación de ascensores en fachada, 
siendo deseable, dada la cantidad de viviendas, su uso compartido 
por dos o más edificios.

El estudio de los accesos a las viviendas deberá contemplar la 
posibilidad de incorporar tendederos con protección de vistas, así 
como la canalización de instalaciones centralizadas (ITC, eléctricas, 
gas, calefacción, etc.)
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C. DIAGNčSTICO 

Seguridad estructural SC

Salubridad Se aprecian humedades por condensación en los techos de la 
viviendas en su proximidad a la fachada originadas por los 
puentes térmicos.

Protección frente al ruido Las viviendas no cuentan con una adecuada protección frente 
al ruido:

Las carpinterías no cuentan con el aislamiento adecuado

La ligereza de las estructuras horizontales trasmiten los ruidos 
aéreos y por impacto

Ahorro de energía Las viviendas no cuentan con un aislamiento adecuado.

Tanto las ventanas originales como las renovadas tienen unas 
características térmicas insuficientes.

Las calderas individuales penalizan la eficacia de los sistemas 
de calefacción.

Utilización y accesibilidad Las viviendas no cuentan con ascensor.

El acceso a los edificios debe salvar un desnivel que dificulta 
su accesibilidad.

Habitabilidad Las viviendas cuentan con una altura libre escasa, lo que 
resulta una limitación para su habitabilidad.

La apertura de ventanas de las viviendas a dos fachadas 
permite su buena ventilación.

Servidumbres El tendido de la ropa se realiza en fachada sin protección de 
vistas.

Múltiples instalaciones de la ciudad discurren por la fachada 
del inmueble (electricidad, teléfono, alumbrado municipal),
además de las propias del edificio (gas)

Estéticas Existen diversas alteraciones en las fachadas que producen un 
impacto visual:

La proliferación de diversas soluciones en la renovación de las 
carpinterías, especialmente la inclusión de persianas, dobles
ventanas y el uso de aluminio con acabado metálico.

Capialzados de persianas instalados en el exterior.

 





435

19 de marzo de 2019N.º 54

MEMORIA PROGRAMA 4. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO TÉCNICO 

 ÁREA DE REGENERACIÓN URBANA “LA CACHARRA – SEMINARIO” 90 

así como la canalización de instalaciones centralizadas (ITC, 
eléctricas, gas, calefacción, etc.)

4.1.7 BLOQUE VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS 15-21 

A. DESCRIPCIčN GENERAL 
C. Virgen de las Angustias 15-21

 
Caracter²sticas del grupo

Actividad de conservaci·n del grupo /
Solicitudes de licencia 2007-2017 

Año de construcción 1973 Nº de edificios con licencia de obra 3 75 %

Nº bloques 1 Grado de intervención por edificio 
(1-4)

1.3 -

Nº edificios 4 Nº de viviendas con licencia de obra 
concedida

3 8 %

Nº viviendas 40 ITEs no favorables pendientes 1 25 %

Plazas de aparcamiento en la calle 28

Locales comerciales 1

Vista general  Plano general

Caracter²sticas del edificio tipo  Caracter²sticas de la vivienda tipo

Superficie gráfica 122 m² Superficie construida 71 m² 
Viviendas por planta 2 Superficie privativa 67 m² 

Nº de alturas 5 Altura libre de planta
Altura de cornisa 15,75m Nº de dormitorios
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Orientación N-S
 Ventilación cruzada Sí
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así como la canalización de instalaciones centralizadas (ITC, 
eléctricas, gas, calefacción, etc.)

4.1.7 BLOQUE VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS 15-21 

A. DESCRIPCIčN GENERAL 
C. Virgen de las Angustias 15-21

 
Caracter²sticas del grupo

Actividad de conservaci·n del grupo /
Solicitudes de licencia 2007-2017 

Año de construcción 1973 Nº de edificios con licencia de obra 3 75 %

Nº bloques 1 Grado de intervención por edificio 
(1-4)

1.3 -

Nº edificios 4 Nº de viviendas con licencia de obra 
concedida

3 8 %

Nº viviendas 40 ITEs no favorables pendientes 1 25 %

Plazas de aparcamiento en la calle 28

Locales comerciales 1

Vista general  Plano general

Caracter²sticas del edificio tipo  Caracter²sticas de la vivienda tipo

Superficie gráfica 122 m² Superficie construida 71 m² 
Viviendas por planta 2 Superficie privativa 67 m² 

Nº de alturas 5 Altura libre de planta
Altura de cornisa 15,75m Nº de dormitorios

   Nº de baños
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C. DIAGNčSTICO 

Seguridad estructural SC

Salubridad ¶ Deficiencias de estanquidad en la cubierta 
originan filtraciones y humedades interiores.

Protección frente al ruido Las viviendas no cuentan con una adecuada protección 
frente al ruido:

1. Las carpinterías no cuentan con el aislamiento 
adecuado

2. La ligereza de las estructuras horizontales 
trasmiten los ruidos aéreos y por impacto

Ahorro de energía ¶ Las viviendas no cuentan con un aislamiento 
adecuado.

¶ Tanto las ventanas originales como las renovadas 
tienen unas características térmicas insuficientes.

Utilización y accesibilidad ¶ Las viviendas no cuentan con ascensor.

Habitabilidad ¶ Las viviendas cuentan con una altura libre 
reducida, lo que resulta una limitación para su 
habitabilidad especialmente en la utilización de 
los espacios bajo cubierta.

¶ La apertura de ventanas de las viviendas a dos 
fachadas permite su buena ventilación.

Servidumbres ¶ El tendido de la ropa se realiza en fachada sin 
protección de vistas.

¶ Múltiples instalaciones de la ciudad discurren por 
la fachada del inmueble (electricidad, teléfono, 
alumbrado municipal), además de las propias del 
edificio (gas)

Estéticas Existen diversas alteraciones en las fachadas que 
producen un impacto visual:

¶ La proliferación de diversas soluciones en la 
renovación de las carpinterías, especialmente la 
inclusión de persianas, dobles ventanas y el uso 
de aluminio con acabado metálico.

¶ El cerramiento de balcones y miradores

¶ Capialzados de persianas instalados en el exterior
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4.1.9 GRUPO SAN FRANCISCO 

A. DESCRIPCIčN GENERAL 
Área limitada por las calles Virgen de las Angustias, David Herrero,

Virgen de la Vega y Luis Valero Bermejo

 
Caracter²sticas del grupo

Actividad de conservaci·n del grupo /
Solicitudes de licencia 2007-2017 

Año de construcción 1950 Nº de edificios con licencia de obra 5 83 %

Nº bloques 1 Grado de intervención por edificio 
(1-4)

2.2 -

Nº edificios 6 Nº de viviendas con licencia de obra 
concedida

4 11 %

Nº viviendas 36 ITEs no favorables pendientes 0 0 %

Plazas de aparcamiento en la calle 22

Locales comerciales No

Vista general  Plano general

Caracter²sticas del edificio tipo  Caracter²sticas de la vivienda tipo

Superficie gráfica 180 m² Superficie construida 90 m² 
Viviendas por planta 2 Superficie privativa 83 m² 

Nº de alturas 2-3 Altura libre de planta
Altura de cornisa 7 m Nº de dormitorios

   Nº de baños
Orientación N-S

 Ventilación cruzada Sí
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4.1.10 GRUPO SACONIA 

A. DESCRIPCIčN GENERAL 
Área limitada por las calles Virgen de las Angustias, David Herrero,

Virgen de la Soterraña y Luis Valero Bermejo

 
Caracter²sticas del grupo

Actividad de conservaci·n del grupo /
Solicitudes de licencia 2007-2017 

Año de construcción 1955 Nº de edificios con licencia de obra 15 68 %

Nº bloques 6 Grado de intervención por edificio 
(1-4)

1.5 -

Nº edificios 22 Nº de viviendas con licencia de obra 
concedida

18 20 %

Nº viviendas 92 ITEs no favorables pendientes 2 9 %

Plazas de aparcamiento en la calle

Locales comerciales No

Vista general  Plano genera

Caracter²sticas del edificio tipo  Caracter²sticas de la vivienda tipo

Superficie gráfica 201 m² Superficie construida 122 m² 
Viviendas por planta 2 Superficie privativa 109 m² 

Nº de alturas 2-3 Altura libre de planta
Altura de cornisa 6-11 m Nº de dormitorios

   Nº de baños
Orientación N-S

 Ventilación cruzada Sí
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D. PROPUESTA DE INTERVENCIčN 

Seguridad estructural Ante la aparición de humedades en cubierta se deberá reparar la 
cubierta a la mayor brevedad y comprobar el estado de la estructura 
de madera.

Salubridad Se deberán estudiar pormenorizadamente las humedades de las 
fachadas antes de disponer un aislamiento exterior: 

Las fachadas quedarán protegidasfrente a la ascensión de humedad 
por capilaridad. 

La fontanería y el saneamiento del edifico estará en perfecto estado y 
libre de fugas.

Se contemplará la posibilidad de canalizar la evacuación de aguas 
pluviales a la red urbana separativa para evitar que discurran por las 
aceras y constituyan un riesgo de caídas en épocas invernales

Protección frente al ruido Se definirá un tipo de ventana que deberá ser utilizada como modelo 
en todas las sustituciones. A tal efecto se considera que las ventanas 
de PVC reúnen las características adecuadas de aislamiento térmico 
y acústico, así como de calidad y económicas.

La renovación de pavimentos en el interior de las viviendas deberá 
contar con capas de amortiguación del ruido de impacto.

Ahorro de 
energía

Mejora de la 
envolvente

Se deberá analizar si resulta preferible la instalación del aislamiento 
interior o exteriormente:

si la instalación del aislamiento exterior es compatible con el aspecto 
exterior del conjunto, evitando la formación de puentes térmicos.

si es preferible la instalación interior, siendo compatible con los usos y 
distribuciones de las viviendas

En caso de instalar un aislamiento exterior se establecerán las 
características del revestimiento exterior, su color y acabado, así 
como su espesor y tipo del aislamientos. El sistema elegido deberá 
contar con un DIT vigente. Su ejecución se coordinará 
preferentemente con la sustitución de las ventanas. 

El sistema deberá contemplar un correcto tratamiento de las 
servidumbres de instalaciones en fachada.

En la renovación de las cubiertas se deberá incorporar el aislamiento 
adecuado.

Energías 
renovables

La orientación de los tejados hacia el Sur permite la adecuada 
instalación de paneles solares. Se propondrá la instalación colectiva 
tanto para la producción de ACS como de energía eléctrica.

Eficiencia
energética

Se evaluará la instalación de centrales energéticas centralizadas para 
el grupo de viviendas, con contadores de consumo individuales.

Utilización y accesibilidad El estudio de los accesos a las viviendas deberá contemplar la 
posibilidad de incorporar tendederos con protección de vistas, así 
como la canalización de instalaciones centralizadas (ITC, eléctricas, 
gas, calefacción, etc.)
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4.2.2 ANÁLISIS PORMENORIZADO 

En el Anexo 2 de la presente Memoria Programa se incluye el análisis y diagnóstico 
pormenorizados de estos espacios junto con las líneas generales de lo que debe ser 
su propuesta de remodelación.

4.2.3 ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO DEL VIARIO 

El ámbito del ARU se caracteriza por una ordenación sobredimensionada en relación 
al viario. La tipología de bloque lineal da lugar a una gran superficie de suelo cuyo uso 
está orientado principalmente al tránsito y aparcamiento de vehículos.

En su mayoría el ancho de las calles oscila entre los 10 y 11 metros, y se diferencian 
dos tipos: 

1. El viario de tránsito o colectores locales, que permiten el desplazamiento de 
vehículos en las direcciones norte-sur y este-oeste; 

Salvo en el caso de la Avenida de la Inmaculada, se trata de vías de sentido 
único, con bandas de estacionamiento a ambos lados y aceras, cuyo ancho se 
encuentra en torno a 1,40 metros, por lo que no cumplen las condiciones de 
accesibilidad establecidas por la Orden VIV/561/2010.

2. El viario local de acceso, cuya función es dar soporte al aparcamiento de 
vehículos y el acceso a las viviendas. 

Se trata de una red poco cualificada, sin una señalización clara de los sentidos 
de tránsito ni una diferenciación de las áreas de estacionamiento. Presenta 
condiciones poco favorables para el tránsito peatonal, con anchos de acera, en 
su mayoría, del orden de los 0,90 metros, siendo algunas ocasiones incluso 
inferior.

El equipamiento del viario es escaso, no existen a penas papeleras ni bancos fuera de 
los espacios de carácter estancial. La disposición de los elementos de señalética e 
iluminación como consecuencia de la escasa anchura de los itinerarios peatonales se 
configuran como obstáculos y generan una sección útil inaccesible, por debajo de los 
0,80 metros.

La continuidad de los itinerarios peatonales tampoco se favorece, destaca la falta de 
pasos de peatones y sus correspondientes bordillos montables enrasados con la 
calzada para facilitar la accesibilidad.

La relación entre la altura de la edificación y el ancho libre de las calles favorece unas 
condiciones de soleamiento y calidad espacial suficientes aunque no idóneas. 
Además, la presencia de vegetación es inexistente salvo en los espacios de carácter 
estancial.

De forma independiente cabe hablar de la avenida de la Inmaculada, al norte del área. 
Es la única vía que difiere del diagnóstico general en su configuración. Se trata de un 
colector local con doble sentido de circulación, y bandas de aparcamiento a ambos 
lados. Sus aceras presentan unas condiciones de accesibilidad adecuadas en la 
mayoría de sus tramos y la vegetación, de gran porte y hoja caduca, proporcionan 
unas condiciones favorables de sombra y calidad paisajística.
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5.1.3.2 ESPACIO LIBRE EN CALLE SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 

A. DESCRIPCIčN GENERAL 
Calles de San Pedro de Alcántara y de la Virgen de las Angustias

 
Caracter²sticas 

 

Nombre oficial No

Calificación PGOU: Sistema local de espacios libres de uso público (plazas y glorietas).
PERI: Sistema local de espacios libres de uso público.

Superficie 320 m2

Forma Rectangular

Bordes con edificación Uno

Bajos comerciales Si, en uno de los lados

Acceso portales Si, calle de San Pedro de Alcántara 9-11

Pasos de peatones No

Superficie permeable 5 m2

Vista general  Plano general
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B. PROPUESTA DE INTERVENCIčN 

Accesibilidad Se deberá mejorar la accesibilidad del espacio a través de la 
eliminación del bordillo en al menos dos de los lados y la 
incorporación de los correspondientes pasos de peatones.

Confort Se podrá mejorar las condiciones de confort a través del 
aumento de la superficie permeable y/o semipermeable, que 
permita la infiltración de agua.

Verde Se deberá introducir vegetación intermedia y/o baja. Para la 
selección de la vegetación se contará con especies autóctonas 
de tipo arbustivo y/o herbáceo.

Equipamiento Se deberá instalar mobiliario para el uso estancial y se 
estudiará la necesidad de mejorar la iluminación. 

Las dimensiones permiten además la instalación de 
equipamiento para otros usos (infantil, deportivo, etc.), que 
deberá valorarse a través del proceso de participación.

Reconocimiento Se estudiará la posibilidad de nombrar al espacio para reforzar 
su identidad.

Mantenimiento Se deberá garantizar un nivel de mantenimiento adecuado del 
espacio con el desarrollo de la propuesta de intervención.

Paisaje Se deberá aprovechar la instalación de nueva vegetación 
intermedia para disminuir la presencia del coche en los bordes.
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Mantenimiento Se garantizará un nivel de mantenimiento adecuado del 
espacio con el desarrollo de la propuesta de intervención.
Además deberá estudiarse la gestión a este respecto del 
espacio, compartido su uso con el colegio.

Paisaje La propuesta de intervención deberá reforzar los valores 
existentes.

5.1.4 ACTUACIONES SOBRE INFRAESTRUCTURAS 

El presente PERI plantea una serie de intervenciones de mejora de las infraestructuras 
del barrio, que podrán realizarse acompañando las obras de renovación de 
pavimentación mencionadas en los apartados descriptivos del tratamiento del espacio 
público. No obstante, el Ayuntamiento podrá optar por extender la intervención a una 
de renovación total de infraestructuras en el ámbito, contemplándolo así en el 
correspondiente proyecto. Con esta premisa, se recogen a continuación las 
actuaciones que se considerarían prioritarias  para cada infraestructura.

5.1.4.1 ABASTECIMIENTO DE AGUA 

Si bien el estado general de la red es aceptable, se señala la conveniencia de una 
renovación total en el contexto de obras de reurbanización de mayor alcance, dados 
su antigüedad y estado.

No obstante, se señalan las siguientes necesidades prioritarias de actuación, como 
alternativa a la renovación total de la red.

1. Nueva conducción en Virgen de Chilla, disponiendo una Ø100 de polietileno.

2. Sustitución de la Ø80 que discurre por el tramo oeste de Virgen de las 
Angustias, por una Ø150 de polietileno.

3. Renovación de conducción en Virgen del Pilar de Arenas, con tubería Ø100 de 
polietileno.

4. Renovación de conducción en la Calle Segovia, con tubería Ø100 de 
polietileno.

5. Renovación de la conducción en c/ Virgen de Valsordo, sustituyendo la Ø50 de 
fundición existente por una Ø100 de polietileno.

5.1.4.2 SANEAMIENTO 

La actuación prioritaria es la construcción de un nuevo colector en Luis Valero entre la 
Avenida de Santa Cruz de Tenerife y la Calle Segovia, con el fin de complementar o 
sustituir al Ø300 existente. Su diámetro habrá de ser determinado en el proyecto 
constructivo correspondiente, evaluando la carga de toda la cuenca vertiente que 
habría de recoger. Si bien a priori los servicios técnicos municipales han estimado un 
diámetro Ø600, hay que tener en cuenta que el diámetro del colector de la calle 
Segovia, al cual acometería, es de tan sólo Ø400 en el cruce con Juan Valero; por lo 
que no debe descartarse la posible prolongación del nuevo colector hasta el Ø900 de 
Virgen de las Angustias.

Otras actuaciones necesarias son:
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1. Renovación del colector de Virgen de Chilla con un nuevo Ø315, eliminando la 
actual servidumbre bajo un edificio residencial existente.

2. Nuevo colector en David Herrero, entre calles Virgen de la Vega y Segovia. Su 
diámetro se determinará también en proyecto, en función de la cuenca de 
aportación, pudiendo predimensionarse también un Ø600 en este caso.

3. Nuevo colector Ø315 en Calle Pilar de Arenas.

5.1.4.3 RED ELÉCTRICA 

El estado general de la red es bueno, no informando la compañía IBERDROLA de 
ningún problema grave en su funcionamiento.

No obstante, el PERI plantea la realización de conducciones, arquetas y acometidas 
para soterrar los cableados que en este momento discurren adheridos a las fachadas, 
con el fin de eliminar elementos que pudieran dificultar su rehabilitación. Se plantea su 
ejecución de forma simultánea a los trabajos de renovación de pavimentación, para 
posibilitar que en el futuro pueda trasladarse el cableado a estos conductos. Ello 
redundaría en los objetivos de protección de la instalación y de mejora de la escena 
urbana del barrio.

5.1.4.4 ALUMBRADO PÚBLICO 

La red existente dispone de 3 centros de mando, cuyas líneas tienen una antigüedad 
superior a 25 años. El PERI plantea una renovación total de forma simultánea a su 
enterramiento, mediante nuevas canalizaciones.

Otras actuaciones que plantea el presente PERI son:

1. Renovación de los proyectores de halogenuros metálicos que no fueron 
sustituidos en la renovación realizada en 2014.

2. Renovación de báculos y columnas, con la excepción de las 4 columnas de los 
proyectores de la Plaza de la Marina.

3. Renovación de centros de mando.

4. Como consecuencia de la menor intensidad lumínica de las lámparas LED 
frente a las anteriores de halogenuros, la población de la zona señala una 
posible iluminación deficiente en algunos puntos. En la redacción de los 
proyectos deberá examinarse y tenerse en cuenta esta problemática.

5.1.4.5 RESIDUOS URBANOS 

En el momento de redacción del presente PERI está prevista la renovación del sistema 
de recogida de residuos en el barrio, sustituyendo los contenedores actuales por otros 
nuevos de carga lateral y de mayor capacidad. Una vez decidida por los servicios 
técnicos municipales la implantación de las nuevas islas, los proyectos deberán 
contemplar los elementos de urbanización auxiliares que fueran pertinentes para 
optimizar su funcionamiento.

5.1.4.6 TELECOMUNICACIONES 

El presente PERI contempla, de forma simultánea a las obras de pavimentación y 
tratamiento de espacios libres, la realización de canalizaciones para disponer los 
cableados de telefonía, fibra óptica, etc., actualmente grapados a las fachadas de los 
edificios. A este respecto hay que indicar que las licencias municipales a tal efecto 
concedidas por el Ayuntamiento se condicionaron al soterramiento del cableado con 
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MEMORIA PROGRAMA 6. PROGRAMACIÓN Y FINANCIACIÓN 

 ÁREA DE REGENERACIÓN URBANA “LA CACHARRA – SEMINARIO” 166 

La estimación de costes de esta oficina se desglosa de la siguiente forma:

1. Costes laborales brutos: Conforme al vigente convenio colectivo del sector de 
empresas de ingeniería y oficinas de estudios técnicos (BOE nº 15 de 
18/01/2017), se establecen los siguientes costes:

a. Arquitecto superior (nivel 1): 23.618,28 €/año.
b. Arquitecto técnico (nivel 2): 17.544,24 €/año.
c. Oficial administrativo (nivel 7): 11.286,80 €/año.
TOTAL:     52.449,32 €/año.

2. Costes de seguridad social del empresario: estimados en el 33% de los 
salarios brutos: 17.308,28 €/año.

3. Gastos de funcionamiento: Se valoran globalmente los costes de energía, 
consumibles, mantenimiento, limpieza, reprografía, etc. 10.000 €/año.

La suma de los anteriores conceptos alcanza un total de 79.757,6 €/año, que 
redondeados al alza a 80.000 €/año y extendidos a los 5 años de previsión de 
funcionamiento, alcanza los 400.000 €.

6.1.3 PLAZOS 

La ejecución de las diferentes fases deberá estar finalizada en el plazo máximo de 
cinco años desde la firma del correspondiente acuerdo de Comisión Bilateral de 
Seguimiento Junta de Castilla y León – Ministerio de Fomento.

6.2 ESTUDIO FINANCIERO 

6.2.1 RESUMEN DE COSTES 

El siguiente cuadro recoge la síntesis de costes totales de rehabilitación y 
reurbanización para todo el PERI. Se trata de Precios de Ejecución por Contrata 
(PEC); considerando, sobre el Presupuesto de Ejecución Material, un 13% de gastos 
generales y un 6% de beneficio industrial.

UNIDAD DE 
REGENERACIÓN 

REHABILITACIÓN REURBANIZACION GESTIÓN TOTALES VIV. €/VIV 

  € €/viv € €/viv €    

UR-1 La
Cacharra

4.418.986,40 18.412,44 1.001.730 4.174 5.420.716,40 240 22.586,32

UR-2 Avenida 
Inmaculada

1.637.528,35 19.494,39 502.850 5.986 2.140.378,35 84 25.480,69

UR-3 Virgen de 
Valsordo

605.970,70 13.772,06 847.240 19.255 1.453.210,70 44 33.027,52

UR-4 San
Francisco

2.796.784,50 17.928,11 1.417.090 9.084 4.213.874,50 156 27.012,02

UR-5 Saconia 1.584.813,75 17.226,24 1.171.940 12.738 2.756.753,75 92 29.964,71

OFICINA 
GESTIÓN

400.000,00 400.000,00 649,35

TOTALES PERI 11.044.083,70 17.928,71 4.940.850 8.021 400.000,00 16.384.933,70 616 26.761,26 
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ÁREA DE REGENERACIÓN FICHA Nº
 ! !" ##

3Intervención en la rehabilitación de
edificios de uso residencial 

Inmaculada concepción 6

$#%$&'()  *' +,)'#-',!+., Documento del CTE de obligado
cumplimiento

012345 $65172048 (' "( (& "# "'

Cubierta Renovación y aislamiento de la cubierta X X X X X

Fachada Aislamiento exterior de fachada X X X

Sustitución de carpinterias X X X X

Instalaciones Instalación de ascensor y canalización de inst. comunitarias. 4P X X X X X

9%*' % *'  $#%$&'()

Página 3 de 4
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19 de marzo de 2019N.º 54

!"#$%"$!"&"'"!#()*' ,)(-#$'.
LA CACHARRA

EU)01234205670$20$:;$32<;=6:61;5670$>2
2>6?656@A$>2$BA@$32A6>2056;:$

Z63R20$>2$Z;:A@3>@ //

Aspecto Propuesta Medición Precio ud. Valoración

Cubierta Renovación y aislamiento de la cubierta /FHGFF /HFGFF$I /HKUHFGFF$I

!20@4;5670 >2 :; 5B=6231; C2>6;012 2: >2AC@01;L2 >2 :; 5B=365670G
60A1;:;5670 >2 ;6A:;C6201@ 1M3C65@ 20 1@>; AB ABD23?6562 N :; 32D@A65670 @
ABA161B5670 >2 :; 5B=365670K O2 2:6C60;3P0 :;A 60A1;:;56@02A 2Q6A12012A
;L20;A ; :; 5B=6231;K O2 325@0A13B63;0G A6 ?B23; 0252A;36@G 5<6C202;A N
>2CPA 2:2C201@A A60RB:;32AK O2 ABA161B63P0 @ 32D;3;3P0 5;0;:@02A N
=;L;012AK$O2$3246A;3P$N$32D;3;3P$2:$A@D@312$2A13B51B3;:$A6$?B23;$0252A;36@K

Fachada Aislamiento exterior de fachada VE/GF\ UFGFF$I EEKSUHGJF$I

O6A12C; >2 ;6A:;C6201@ 2Q1236@3 >2 ?;5<;>; O#W" 5@0 3242A16C6201@
C@0@5;D; 13;0AD63;=:2K ": A6A12C; 5@CD:21@ 5@01;3; 5@0 %@5BC201@ >2
)>@026>;>$WM5065;$@$2XB64;:2012K$
Y3246;C2012 ; :; 60A1;:;5670 >2: O#W" A2 >2=23P0 3246A;3 N 2:6C60;3 1@>;A
:;A$<BC2>;>2A$>2:$2>6?656@K

Sustitución de carpinterias HSGFF H/FGFF$I EUKHSFGFF$I

OBA161B5670 >2 5;3D601236;A 2Q6A12012A D@3 4201;0;A >2 YZ( 5@0 >@=:2
;536A1;:;C6201@ =;L@2C6A64@K "0 5;A@ >2 60A1;:;3A2 D23A6;0;A 2: 5;D6;:[;>@
A2$60A1;:;3P$<;56;$2:$601236@3$N$0@$XB2>;3P$46A6=:2$>2A>2$2:$2Q1236@3K

Instalaciones Instalación de ascensor y canalización de inst. comunitarias. 4P /GFF \/KFFFGFF$I \/KFFFGFF$I

)0A1;:;5670 >2 ;A520A@3 2Q1236@3 A@=32 2A13B51B3; C21P:65;G 5@0 ;552A@
>2A>2$:;$4];$D_=:65;$C2>6;012$3;CD;$;>;D1;>;K
(;0;:6[;5670$>2$60A1;:;56@02A$5@CB061;36;A$N$52013;:6[;5670$>2$5@01;>@32AK
)0?3;2A13B51B3;A$5@CB02A$>2$12:25@CB065;5670$)(WG$5@0$!)WO$N$!)W)K$
"AD;56@A$>2$120>6>@$5@0$D3@1255670$>2$46A1;AK

Total 146.765,60 €
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19 de marzo de 2019N.º 54

!"#$%"$!"&"'"!#()*' ,)(-#$'.
LA CACHARRA

ET)01234205670$20$:;$32<;=6:61;5670$>2
2>6?656@A$>2$BA@$32A6>2056;:$

Z63R20$>2$Z;:A@3>@ /H

Aspecto Propuesta Medición Precio ud. Valoración

Cubierta Renovación y aislamiento de la cubierta /F\GFF /HFGFF$I /JKEFFGFF$I

!20@4;5670 >2 :; 5B=6231; C2>6;012 2: >2AC@01;L2 >2 :; 5B=365670G
60A1;:;5670 >2 ;6A:;C6201@ 1M3C65@ 20 1@>; AB ABD23?6562 N :; 32D@A65670 @
ABA161B5670 >2 :; 5B=365670K O2 2:6C60;3P0 :;A 60A1;:;56@02A 2Q6A12012A
;L20;A ; :; 5B=6231;K O2 325@0A13B63;0G A6 ?B23; 0252A;36@G 5<6C202;A N
>2CPA 2:2C201@A A60RB:;32AK O2 ABA161B63P0 @ 32D;3;3P0 5;0;:@02A N
=;L;012AK$O2$3246A;3P$N$32D;3;3P$2:$A@D@312$2A13B51B3;:$A6$?B23;$0252A;36@K

Fachada Aislamiento exterior de fachada V/JG/T UFGFF$I EEK/VVGVF$I

O6A12C; >2 ;6A:;C6201@ 2Q1236@3 >2 ?;5<;>; O#W" 5@0 3242A16C6201@
C@0@5;D; 13;0AD63;=:2K ": A6A12C; 5@CD:21@ 5@01;3; 5@0 %@5BC201@ >2
)>@026>;>$WM5065;$@$2XB64;:2012K$
Y3246;C2012 ; :; 60A1;:;5670 >2: O#W" A2 >2=23P0 3246A;3 N 2:6C60;3 1@>;A
:;A$<BC2>;>2A$>2:$2>6?656@K

Sustitución de carpinterias HSGFF H/FGFF$I EUKHSFGFF$I

OBA161B5670 >2 5;3D601236;A 2Q6A12012A D@3 4201;0;A >2 YZ( 5@0 >@=:2
;536A1;:;C6201@ =;L@2C6A64@K "0 5;A@ >2 60A1;:;3A2 D23A6;0;A 2: 5;D6;:[;>@
A2$60A1;:;3P$<;56;$2:$601236@3$N$0@$XB2>;3P$46A6=:2$>2A>2$2:$2Q1236@3K

Instalaciones Instalación de ascensor y canalización de inst. comunitarias. 4P /GFF \/KFFFGFF$I \/KFFFGFF$I

)0A1;:;5670 >2 ;A520A@3 2Q1236@3 A@=32 2A13B51B3; C21P:65;G 5@0 ;552A@
>2A>2$:;$4];$D_=:65;$C2>6;012$3;CD;$;>;D1;>;K
(;0;:6[;5670$>2$60A1;:;56@02A$5@CB061;36;A$N$52013;:6[;5670$>2$5@01;>@32AK
)0?3;2A13B51B3;A$5@CB02A$>2$12:25@CB065;5670$)(WG$5@0$!)WO$N$!)W)K$
"AD;56@A$>2$120>6>@$5@0$D3@1255670$>2$46A1;AK

Total 146.873,30 €

YPR60;$S$>2$S
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ÁREA DE REGENERACIÓN FICHA Nº
 ! !" ##

38Intervención en la rehabilitación de
edificios de uso residencial 

Virgen de las Angustias 15
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:;<.2=>12>=5. SC

?;+5@>A=4B5B SC

C;#>4B3 La ligereza de las estructuras horizontales trasmiten los ruidos aéreos y por impacto

Las carpinterías no cuentan con el aislamiento adecuado

D;<70=645 Las calderas individuales penalizan la eficacia de los sistemas de calefacción.

Tanto las ventanas originales como las renovadas tienen unas características térmicas 
insuficientes.

Las viviendas no cuentan con un aislamiento térmico adecuado.

E;F.3 Las viviendas no cuentan con ascensor.

G;"5A425A4@4B5B La apertura de ventanas de las viviendas a dos fachadas permite su buena ventilación.

G;+0=H4B>IA=0. Instalaciones de la ciudad discurren por la fachada (electricidad, teléfono, alumbrado municipal), 
además de las propias del edificio (gas).

El tendido de la ropa se realiza en fachada sin protección de vistas.

J;<.202415. Capialzados de persianas instalados en el exterior y fuera del hueco.

El cerramiento de balcones y miradores constituye una alteración de la fachada

Soluciones en la renovación de las carpinterías, especialmente inclusión de persianas, dobles 
ventanas y aluminio con acabado metálico.
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ÁREA DE REGENERACIÓN FICHA Nº
 ! !" ##

43Intervención en la rehabilitación de
edificios de uso residencial 

Inmaculada concepción 28

$%&'() *+)%,&$(- .&/0'013 *+&'0) ,/4 5-6)+-'013

!,70&+(- #&3)8-'013 9 -0$6-:0&3() /& 6- ',70&+(- 164,00 150,00 € 24.600,00 €

Renovación de la cubierta mediante el desmontaje de la cubrición,
instalación de aislamiento térmico en toda su superficie y la reposición o
sustitución de la cubrición. Se eliminarán las instalaciones existentes
ajenas a la cubierta. Se reconstruiran, si fuera necesario, chimeneas y
demás elementos singulares. Se sustituirán o repararán canalones y
bajantes. Se revisará y reparará el soporte estructural si fuera necesario.

;-'<-/- 0$6-:0&3() /& 8080&3/- :&/0-3(& (+-$/)$-/) 03(&+0)+ 278,08 40,00 € 11.123,20 €

Aislamiento interior con lana de roca acabado de carton-yeso sobre
rastreles metálicos. Acabado interior pintado.
Ejecución de remates en jambas y dinteles de ventanas. Aislamiento de la
parte posterior de los emisores térmicos, con reposicionamiento si fuera
necesario.
Previamente a la instalación del aislamiento se deberán revisar y eliminar
todas las humedades del edificio.

?,$(0(,'013 /& '-+%03(&+0-$ 33,00 510,00 € 16.830,00 €

Sustitución de carpinterias existentes por ventanas de PVC con doble
acristalamiento bajoemisivo. En caso de instalarse persianas el capialzado
se instalará hacia el interior y no quedará visible desde el exterior.

C)(-6 EF4EEJIFK L
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ÁREA DE REGENERACIÓN FICHA Nº
 ! !" ##

70Intervención en la rehabilitación de
edificios de uso residencial 

David Herrero 22

$#%$&'()  *' +,)'#-',!+., Documento del CTE de obligado
cumplimiento

012345 $65172048 (' "( (& "# "'

Cubierta Renovación y aislamiento de la cubierta X X X X X

Fachada Rehabilitación de fachada X

Aislamiento de vivienda mediante trasdosado interior X X X

Sustitución de carpinterias X X X X

Instalaciones Instalación de ascensor y canalización de inst. comunitarias. 3P X X X X X

9%*' % *'  $#%$&'()
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ÁREA DE REGENERACIÓN FICHA Nº
 ! !" ##

87Intervención en la rehabilitación de
edificios de uso residencial 

Luis Valero 3

$% &'(+,%!-

./0123 $45678.2413

:;<.2=>12>=5. Problemas de estanquidad en cubiertas han originado con anterioridad deterioro de las 
estructuras de madera de cubierta

?;+5@>A=4B5B La salubridad de las viviendas en planta baja queda comprometida por las humedades que 
ascienden por capilaridad desde la cimentación.

C;#>4B3 La ligereza de las estructuras horizontales trasmiten los ruidos aéreos y por impacto

Las carpinterías no cuentan con el aislamiento adecuado

D;<70=645 Las calderas individuales penalizan la eficacia de los sistemas de calefacción.

Tanto las ventanas originales como las renovadas tienen unas características térmicas 
insuficientes.

Las viviendas no cuentan con un aislamiento térmico adecuado.

E;F.3 El acceso a los edificios debe salvar un desnivel que dificulta su accesibilidad.

Las viviendas no cuentan con ascensor.

G;"5A425A4@4B5B La apertura de ventanas de las viviendas a dos fachadas permite su buena ventilación.

G;+0=H4B>IA=0. Instalaciones de la ciudad discurren por la fachada (electricidad, teléfono, alumbrado municipal), 
además de las propias del edificio (gas).

El tendido de la ropa se realiza en fachada sin protección de vistas.

J;<.202415. Capialzados de persianas instalados en el exterior y fuera del hueco.

El cerramiento de balcones y miradores constituye una alteración de la fachada

Soluciones en la renovación de las carpinterías, especialmente inclusión de persianas, dobles 
ventanas y aluminio con acabado metálico.

Página 2 de 4

ÁREA DE REGENERACIÓN FICHA Nº
 ! !" ##

87Intervención en la rehabilitación de
edificios de uso residencial

Luis Valero 3

$#%$&'()  *' +,)'#-',!+., Documento del CTE de obligado
cumplimiento

012345 $65172048 (' "( (& "# "'

Cubierta Renovación y aislamiento de la cubierta X X X X X

Fachada Rehabilitación de fachada X

Aislamiento de vivienda mediante trasdosado interior X X X

Sustitución de carpinterias X X X X
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Aspecto Propuesta Medición Precio ud. Valoración

Cubierta Renovación y aislamiento de la cubierta EV/GFF /HFGFF$I VSKJHFGFF$I

!20@4;5670 >2 :; 5B=6231; C2>6;012 2: >2AC@01;L2 >2 :; 5B=365670G
60A1;:;5670 >2 ;6A:;C6201@ 1M3C65@ 20 1@>; AB ABD23?6562 N :; 32D@A65670 @
ABA161B5670 >2 :; 5B=365670K O2 2:6C60;3P0 :;A 60A1;:;56@02A 2Q6A12012A
;L20;A ; :; 5B=6231;K O2 325@0A13B63;0G A6 ?B23; 0252A;36@G 5<6C202;A N
>2CPA 2:2C201@A A60RB:;32AK O2 ABA161B63P0 @ 32D;3;3P0 5;0;:@02A N
=;L;012AK$O2$3246A;3P$N$32D;3;3P$2:$A@D@312$2A13B51B3;:$A6$?B23;$0252A;36@K

Fachada Rehabilitación de fachada HSUGVJ VHGFF$I /TK/HUGJF$I

!2<;=6:61;5670 >2 ?;5<;>; 5@0 :; 2:6C60;5670 >2: 3242A16C6201@ 2Q6A12012 N
AB ABA161B5670 D@3 B0 3242A16C6201@ C@0@5;D;G 5@0 2L25B5670 [75;:@AG
32LB01;>@ >2 D62>3;A N :;>36::@AG ;A] 5@C@ 32C;12A >2 DB01@A A60RB:;32AG
32D;3;5670$>2$;:=;3>6::;AG$L;C=;A$N$>6012:2AK

Aislamiento de vivienda mediante trasdosado interior HSUGVJ SFGFF$I E/K\TSGSF$I

#6A:;C6201@ 601236@3 5@0 :;0; >2 3@5; ;5;=;>@ >2 5;31@0`N2A@ A@=32
3;A132:2A$C21P:65@AK$#5;=;>@$601236@3$D601;>@K
"L25B5670 >2 32C;12A 20 L;C=;A N >6012:2A >2 4201;0;AK #6A:;C6201@ >2 :;
D;312 D@A1236@3 >2 :@A 2C6A@32A 1M3C65@AG 5@0 32D@A656@0;C6201@ A6 ?B23;
0252A;36@K
Y3246;C2012 ; :; 60A1;:;5670 >2: ;6A:;C6201@ A2 >2=23P0 3246A;3 N 2:6C60;3
1@>;A$:;A$<BC2>;>2A$>2:$2>6?656@K

Sustitución de carpinterias VFGFF H/FGFF$I /HKVFFGFF$I

OBA161B5670 >2 5;3D601236;A 2Q6A12012A D@3 4201;0;A >2 YZ( 5@0 >@=:2
;536A1;:;C6201@ =;L@2C6A64@K "0 5;A@ >2 60A1;:;3A2 D23A6;0;A 2: 5;D6;:[;>@
A2$60A1;:;3P$<;56;$2:$601236@3$N$0@$XB2>;3P$46A6=:2$>2A>2$2:$2Q1236@3K

Total 91.002,00 €
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ESPACIO LIBRE EN CALLE DE SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 
2 

3 de 4 

DIAGNÓSTICO 

Accesibilidad El espacio no cuenta con un nivel de accesibilidad adecuado, 
ya que no existe ningún rebaje de acera en todo su perímetro y 
para acceder hay que salvar el bordillo. Además, no hay ningún 
paso de peatones que facilite el acceso. 
En su interior existe de nuevo un cambio de cota que obliga a 
salvar, de forma irregular a lo largo del borde, otro bordillo desde 
la acera. 

Confort El nivel de confort en el espacio es mejorable: 
¶ Pavimento impermeable en casi todo el espacio. 
¶ Adecuado nivel de sombra. 

Verde Nivel de arbolado adecuado. No existe ningún otro tipo de 
vegetación de estrato intermedio (arbustivo) o bajo (herbáceo). 

Equipamiento El espacio cuenta con mobiliario para uso estancial. Las 
dimensiones del espacio permiten la instalación de 
equipamiento para nuevos usos. 

Reconocimiento El espacio no posee ningún elemento característico que permita 
ser reconocido. 

Mantenimiento El nivel de mantenimiento del espacio es correcto. 

Paisaje Impactos Presencia de numerosos contenedores de basura (envases, 
papel y orgánico) en una ubicación central. 

Entorno En su lado oriental, el espacio queda cerrado por una 
medianera ciega. 
Excesiva presencia de las vías de tráfico que rodean el espacio. 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN DE LA CACHARRA – SEMINARIO (ÁVILA) 

PLAZA DE LA CACHARRA 
3 

1 de 4 

Calle David Herrero frente a la EEI “La Cacharra” 
DESCRIPCIÓN 
Nombre No 

Superficie 397,8 m2 

Forma Rectangular 

Bordes con edificación No 

Bajos comerciales Si, en uno de los lados 

Acceso portales EEI “La Cacharra” 

Pasos de peatones  Sí 

Superficie permeable 20 m2 

VISTA GENERAL  PLANO GENERAL 

 

  
 

 

 















904

19 de marzo de 2019N.º 54

  

 

JARDÍN EN TRASERA DE AVENIDA DE LA INMACULADA 
4 

4 de 4 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

Accesibilidad Se deberá mejorar la accesibilidad del espacio a través de la 
eliminación del bordillo en al menos uno de sus lados y la 
incorporación de los correspondientes pasos de peatones a 
ambos lados. 
Se resolverá la diferencia de cota entre las dos partes, en al 
menos tres puntos (ambos extremos y central) para favorecer el 
acceso de la zona verde y se habilitarán caminos para el 
tránsito. 

Confort Se mantendrán las condiciones de confort actuales a través del 
mantenimiento de la superficie permeable existente. 

Verde Se deberá limpiar y ordenar la vegetación existente. En caso de 
que fuese necesario aumentar los estratos intermedio y bajo, 
para la selección de la vegetación se contará con especies 
autóctonas de tipo arbustivo y/o herbáceo. 

Equipamiento Se estudiará la necesidad de mejorar la iluminación.  
Las dimensiones permiten además la instalación de 
equipamiento para otros usos (infantil, deportivo, etc.), que 
deberá valorarse a través del proceso de participación. 

Reconocimiento Se estudiará la posibilidad de nombrar al espacio para reforzar 
su identidad. 

Mantenimiento Se deberá garantizar un nivel de mantenimiento adecuado del 
espacio con el desarrollo de la propuesta de intervención, en 
especial, a través de la mejora de las condiciones de 
accesibilidad existentes. 

Paisaje La mejora de los bloques podría resolver las afecciones 
existentes en relación a las instalaciones sobre fachada y el mal 
estado actual. 
La posibilidad de incorporar tendederos con protección de vistas 
supondría también una mejora. 

VALORACIÓN 

Descripción Medición Precio Valoración 

Acondicionamiento de espacios públicos 
singulares mediante mejoras de 
accesibilidad, confort, vegetación, 
pavimentación, etc. 

1.691 m² 80 €/m² 135.280 € 
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ESPACIO LIBRE EN CALLE DAVID HERRERO 
5 

3 de 4 

DIAGNÓSTICO 

Accesibilidad El espacio no cuenta con un nivel de accesibilidad adecuado, 
ya que no existe ningún rebaje de acera en todo su perímetro y 
para acceder hay que salvar el bordillo. Además, no hay ningún 
paso de peatones que facilite el acceso de manera directa. 
No existe ningún cambio de cota ni elemento que dificulte el 
tránsito dentro del espacio. 

Confort El nivel de confort en el espacio es adecuado: 
¶ Pavimento permeable en casi todo el espacio. 

Adecuado nivel de sombra. 

Verde Nivel de arbolado adecuado. No existe ningún otro tipo de 
vegetación de estrato intermedio (arbustivo) o bajo (herbáceo). 

Equipamiento El espacio cuenta con mobiliario para uso estancial, aunque su 
colocación resulta inadecuada ya que se orientan hacia el 
exterior y dificultan el tránsito perimetral. Las dimensiones del 
espacio permiten la instalación de equipamiento para nuevos 
usos. 

Reconocimiento El espacio no posee ningún elemento característico que permita 
ser reconocido. Sin embargo, la proximidad de los dos 
equipamientos le otorga un carácter singular. 

Mantenimiento El nivel de mantenimiento del espacio es correcto salvo por la 
presencia de algunas especies ruderales. 

Paisaje Impactos Presencia de contenedores de basura (envases, papel y 
orgánico) en una ubicación central. 

Entorno Destaca las fachadas este y oeste, configuradas por dos 
equipamientos relevantes para el entorno, el colegio y la 
parroquia. 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN DE LA CACHARRA – SEMINARIO (ÁVILA) 

ESPACIO LIBRE INTERIOR VIRGEN DE LA SOTERRANA - 1 
6.1 

1 de 4 
Calle Virgen del Pilar de Arenas esquina a calle Virgen de la Soterraña 

DESCRIPCIÓN 
Nombre No 
Superficie 132,8 m2 
Forma Cuadrada 
Bordes con edificación Uno 
Bajos comerciales No 
Acceso portales No 
Pasos de peatones  No 
Superficie permeable 94,6 m2 permeable 

Vista general  Plano general 
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ESPACIO LIBRE INTERIOR VIRGEN DE LA SOTERRANA - 1 
6.1 

2 de 4 

CARACTERÍSTICAS  

Mobiliario e 
infraestructura 
básica 

Bancos 2 bancos de madera 

Elementos de agua No 

Papeleras No 

Iluminación No 

Equipamiento Juegos infantiles No 

Deportivo aire libre No 

Mayores No 

Otros (quioscos, etc.) No 

Arbolado Nº árboles 7 

Superficie de sombra 42 m2 

Patrimonio Elementos singulares No 
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ESPACIO LIBRE INTERIOR VIRGEN DE LA SOTERRANA - 1 
6.1 

4 de 4 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN 

Accesibilidad Se deberá mejorar la accesibilidad del espacio a través de la 
eliminación del bordillo en al menos dos de los lados y la 
incorporación de los correspondientes pasos de peatones. 
Un pavimento continuo permeable o semipermeable resolvería 
la diferencia de cota con la acera perimetral. 

Confort Se garantizarán unas adecuadas condiciones de confort en 
relación a la permeabilidad y la sombra del espacio. 

Verde Se deberá introducir vegetación intermedia y/o baja. Para la 
selección de la vegetación se contará con especies autóctonas 
de tipo arbustivo y/o herbáceo. 

Equipamiento Se deberá recolocar y complementar el mobiliario para el uso 
estancial existente y se estudiará la necesidad de mejorar la 
iluminación.  
Las dimensiones permiten además la instalación de 
equipamiento para otros usos (mayores, deportivo, etc.), que 
deberá valorarse a través del proceso de participación. 

Reconocimiento Se estudiará la posibilidad de nombrar al espacio para reforzar 
su identidad. 

Mantenimiento Se solucionará el levantamiento de aceras ocasionado por las 
raíces de los árboles. 
Se garantizará un nivel de mantenimiento adecuado del espacio 
con el desarrollo de la propuesta de intervención. 

Paisaje Se deberá aprovechar la instalación de nueva vegetación 
intermedia para disminuir la presencia del coche en los bordes. 
Se estudiarán las diferentes posibilidades para eliminar la 
instalación eléctrica de transformación. 

VALORACIÓN 

Descripción Medición Precio Valoración 

Acondicionamiento de espacios públicos 
singulares mediante mejoras de 
accesibilidad, confort, vegetación, 
pavimentación, etc. 

132,80 m² 80 €/m² 10.624 € 
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ESPACIO LIBRE EQUIPADO VIRGEN DE VALSORDO 
7 

2 de 4 

CARACTERÍSTICAS  

Mobiliario e 
infraestructura 
básica 

Bancos No 

Elementos de agua No 

Papeleras No 

Iluminación No 

Equipamiento Juegos infantiles No 

Deportivo aire libre No 

Mayores No 

Otros (quioscos, 
etc.) 

No 

Arbolado Nº árboles 10 

Superficie de 
sombra 

431,8 m2 

Patrimonio Elementos 
singulares 

No 
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PLAZA DE LA MARINA 
8 

3 de 4 

DIAGNÓSTICO 

Accesibilidad El espacio cuenta con un nivel de accesibilidad adecuado. 
No existe ningún cambio de cota ni elemento que dificulte el 
tránsito dentro del espacio. 

Confort El nivel de confort en el espacio es mejorable: 
¶ Pavimento impermeable en casi todo el espacio. 

Adecuado nivel de sombra. 

Verde Nivel de arbolado adecuado, y presencia de vegetación de 
estrato intermedio (arbustivo) y bajo (herbáceo). 

Equipamiento El espacio cuenta con mobiliario para uso estancial, aunque su 
ubicación no parece responder a criterios funcionales. Las 
dimensiones del espacio permiten la instalación de 
equipamiento para nuevos usos. 

Reconocimiento Destaca la escultura situada en mitad de la plaza y que 
representa un ancla, en concordancia con el nombre de la 
misma.  

Mantenimiento El nivel de mantenimiento del espacio es correcto. 
Únicamente destaca la ausencia de vegetación que no ha sido 
remplazada en el lado oeste de la plaza. 

Paisaje Impactos Presencia de contenedores de basura (papel, vidrio, envases y 
orgánico) en la calle de Luis Valero. 

Entorno No hay elementos destacables en el entorno. 

 
  












